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GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 

CONTRATO N°  8 2  -2024/eftwoRAF 
LICITACIÓN PÚBLICA SM-19-2023-GRJ-CS-1 

(Primera Convocatoria) 

CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL 
NIVEL SECUNDARIA DE LA I.E. POLITÉCNICO TUPAC AMARU, DISTRITO DE CHILCA - PROVINCIA 
DE HUANCAYO - DEPARTAMENTO DE JUNÍN", con CUI 2499920. 

Conste por el presente documento la CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: que celebra de 
una parte el GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN;. a quien en adelante se le denominará "LA ENTIDAD" con 
RUC N° 20486021692, con domicilio legal en el Jr. Loreto N° 363, Distrito y Provincia de Huancayo, 
Departamento de Junín, debidamente representado por el Director Regional de Administración y Finanzas, CPC 
MARIANELA LIZ QUISPE SALAS, identificado con DNI N° 42823920; encargado mediante Resolución 
Ejecutiva Regional N° 017-2024-GRJUNIN/GOB de Fecha 18 de Enero del 2024, con las facultades 
delegadas para suscribir el presente contrato y de la otra parte el CONSORCIO TUPAC A integrado por una 
parte; por CONSTRUCTORA M & J S.A.C. con RUC N° 20493537742, con domicilio legal en la AV. 
ALMIRANTE GRAU N° 826 -IQUITOS - MAYNAS — LORETO - debidamente representado por su 
Gerente General Sr. HIDALGO PIÑA JUAN CARLOS identificado con DNI N° 40262329, de la Oficina 
Registra! de IQUITOS, SEDE IQUITOS, Zona Registra! N° IV con participación del (51 %), y 
consorcio 2.- SUPERVISA Y CONSTRUYE M & G S.A.C. con RUC N° 20600939620, con domicilio legal en 
el JR. JOSE ANTONIO DE SUCRE NRO 670 DPTO. 503 INT. A LIMA — LIMA — SAN MIGUEL, 
debidamente representado por su Gerente General Sr. KALET JOSE PONCE OGUSKO identificado 
con DNI N° 73457605, de los Registros Públicos Oficina Registra' de Lima, Sede Lima, Zona 
Registra' N° IX con participación del (49 %) los cuales mediante Contrato de Consorcio, designan como 
REPRESENTANTE LEGAL COMÚN  al Sr. GUSTAVO PRELLWITZ SALAZAR identificado con DNI N° 
47961824, y como REPRESENTANTE LEGAL ALTERNO al SR. DANIEL VILLACORTA NICOSIA 
IDENTIFICADO CON DNI N° 44546936 asimismo los Consorciados designan el siguiente domicilio legal 
común en la AV. DEL PACIFICO N° 180 TORRE E4 DPTO 404 — DISTRITO DE SAN MIGUEL — LIMA -
LIMA y la siguiente dirección electrónica válida: licitaciones@construye-supervisa.com  y número 
telefónico: 951347355 - 992993861 a la cual se le hará llegar todas las notificaciones y comunicaciones 
derivadas del Presente Contrato, a quien en adelante se le denominará "EL CONTRATISTA", este proceso se 
rige por el sistema de contratación de SUMA ALZADA, modalidad de ejecución LLAVE EN MANO de acuerdo 
con lo establecido en el expediente de contratación, en los términos y condiciones siguientes. 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

Con Reporte N° 3017-2023-GIWGRI/SGO, de fecha [20/12/2023], suscrito por el funcionario 
Responsable de la Sub Gerencia de Obras, por la cual solicita la convocatoria para la ejecución de la Obra 
denominado CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
EDUCATIVO DEL NIVEL SECUNDARIA DE LA I.E. POLITÉCNICO TUPAC AMARU, DISTRITO DE 
CHILCA - PROVINCIA DE HUANCAYO - DEPARTAMENTO DE JUNÍN", con CUI 2499920, Conforme al 
Término de Referencia y expediente técnico. 

Con fecha [20/03/2024], el Comité de Selección de las contrataciones, adjudicó la buena pro de la 
LICITACIÓN PÚBLICA SM-15-2023-GRJ-CS-1 - PRIMERA CONVOCATORIA, para la CONTRATACIÓN 
DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL 
SECUNDARIA DE LA I.E. POLITÉCNICO TUPAC AMARU, DISTRITO DE CHILCA - PROVINCIA DE 
HUANCAYO - DEPARTAMENTO DE JUNÍN", con CUI 2499920, cuyos detalles e importe constan en los 
documentos integrantes del presente contrato. Las BASES Y LA OFERTA de dicha adjudicación, quedando 
consentida, en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado con fecha 08 de abril del año 2024. 

Mediante CARTA N° 003-2024-CTA el contratista CONSORCIO TUPAC A debidamente representado por el 
Sr. GUSTAVO PRELLWITZ SALAZAR identificado con DNI N° 47961824, registro a través de la Unidad 
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de Trámite Documentario de fecha [15/04/2024], el postor adjudicado, estando dentro del plazo para la 
presentación de requisitos para suscribir el contrato, la misma que se evidencian observaciones subsanables. 

Mediante CARTA N° 236 -2024-GRJ/ORAF/OASA, de fecha [17/04/2024], mediante correo electrónico la 
Sub Dirección de Abastecimientos Y Servicios Auxiliares NOTIFICA las observaciones para subsanar los 
requisitos presentados para la suscripción de contrato del Procedimiento de Selección CONTRATACIÓN DE LA 
EJECUCION DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL SECUNDARIA 
DE LA I.E. POLITÉCNICO TUPAC AMARU, DISTRITO DE CHILCA - PROVINCIA DE HUANCAYO -
DEPARTAMENTO DE JUNÍN", con CUI 2499920, otorgándole un plazo de 02 días hábiles para la 
subsanación. 

Mediante CARTA N° 007-2024-CTA, el CONSORCIO TUPAC A debidamente representado por el Sr. 
GUSTAVO PRELLWITZ SALAZAR identificado con DNI N° 47961824, presenta los documentos de 
subsanación de las observaciones descritas en la carta en referencia, que registro a través de Meza 
de Partes con Trámite Documentario N° 7785286 de fecha (19/04/20241,  estando dentro del plazo 
establecido cumple con levantar las observaciones. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO  
El presente contrato tiene por objeto, CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: 

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL SECUNDARIA DE LA I.E. POLITÉCNICO 
TUPAC AMARU, DISTRITO DE CHILCA - PROVINCIA DE HUANCAYO - DEPARTAMENTO DE JUNÍN", 
con CUI 2499920 la bajo el Sistema de Contratación, SUMA ALZADA, modalidad de ejecución LLAVE EN 
MANO conforme al Requerimiento del Capítulo III de la Sección Específica de las Bases Integradas del 
procedimiento de selección, características y condiciones específicas del expediente técnico, y la oferta de EL 
CONTRATISTA. 

PLANTEL PROFESIONAL OFERTADO:  

RESIDENTE DE OBRA 
APELLIDOS Y NOMBRES 	: REYNA VALENTIN ALFREDO RAFAEL 
PROFESIÓN 	 : INGENIERO CIVIL 
REGISTRO DE MATRICULA 	: 26691 
DNI 	 :09751839 

ESPECIALISTA EN ESTRUCTU  RAS. 
: CHINCHAY PUJADA DAVID RICARDO. APELLIDOS Y NOMBRES 

PROFESIÓN 	 : INGENIERO CIVIL 
: CIP N° 106933 REGISTRO DE MATRICULA 
:40510165 DNI 

ESPECIALISTA EN ARQUITECTURA  
APELLIDOS Y NOMBRES 	: RUIZ REATEGUI OSCAR HUMBERTO 
PROFESIÓN 	 : ARQUITECTO 
REGISTRO DE MATRICULA 	: CAP N° 7907 
DNI 	 : 27719140 

ESPECIALISTA EN INSTALACIONES SANITARIAS  
APELLIDOS Y NOMBRES 	: MANTURANO CAMPOS RAUL MOISES 
PROFESIÓN 	 : INGENIERO SANITARIO 
REGISTRO DE MATRICULA 	: CIP N° 110187 
DNI 	 : 40709686 

ESPECIALISTA EN INSTALACIONES ELECTRICAS, MECANICAS Y COMUNICACIONES 
APELLIDOS Y NOMBRES 	: RIVERA LINARES PERCY SAMUEL 
PROFESIÓN 	 : MECANICO ELECTRICISTA 
REGISTRO DE MATRICULA 	: CIP 25526 
DNI 	 :06596763 
ESPECIALISTA EN SUELOS 
APELLIDOS Y NOMBRES 	: QUISPE SINCA PERCY ALBERTO 
PROFESIÓN 	 : INGENIERO CIVIL 
REGISTRO DE MATRICULA 	: CIP N° 43311 
DNI 	 :09625678 

ESPECIALISTA EN  EN SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE 
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APELLIDOS Y NOMBRES 	: HIYO LOZADA FRANCISCO SALOMON 
PROFESIÓN 	 : INGENIERO INDUSTRIAL 
REGISTRO DE MATRICULA 	: CIP N° 12840 
DNI 	 :08316629 

ESPECIALISTA EN EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO  
APELLIDOS Y NOMBRES 	: HERNANDEZ TEJADA FREDDY 
PROFESIÓN 	 : ARQUITECTO 
REGISTRO DE MATRICULA 	: CAP N° 4252 
DNI 	 : 09032507 

EQUIPAMIENTO ESTRATÉGICO:  

N°  DESCRIPCIÓN CANT. 
01 COMPACTADOR VIBRATORIO TIPO PLANCHA 5.8 HP 02 
02 COMPACTADOR VIBRATORIO TIPO PLANCHA 4 HP 02 
03 COMPACTADOR VIBRATORIO TIPO PLANCHA 7 HP 02 
04 COMPRESORA NEUMÁTICA 93 HP, 335-375 PCM 02 
05 MARTILLO NEUMÁTICA 29 KGS 02 
06 CARGADOR SOBRE LLANTAS 125-155 HP 02 
07 EXCAVADORA SOBRE ORUGAS 150 — 220 HP CON MARTILLO 02 
08 MEZCLADORA DE CONCRETO 11 HP p3 02 
09 VIBRADOR DE CONCRETO 4 HP 2.40" 02 
10 VIBRADOR DE CONCRETO 4 HP 1.50 plg 02 
11 EQUIPO DE CORTE Y SOLDADURA 03 
12 BALDE PRUEBA TAPÓN ABRAZADERA Y ACCESORIOS 01 
13 CIZALLA ELÉCTRICA 03 
14 CAMIÓN VOLQUETE DE 15 M3 03 
15 WINCHE — 2 BALDES, 3.6 HP 02 
16 NIVEL TOPOGRÁFICO 02 
17 MIRA 01 
18 MEDIDOR DE ESPESOR DE PINTURA 01 
19 ESTACIÓN TOTAL INC. ACCESORIOS 01 
20 SIERRA CIRCULAR 01 
21 CEPILLADORA ELÉCTRICA 03 
22 AMOLADORA 03 

NOTA: 
• Se aceptará que el equipamiento estratégico cuente con igual o superior capacidad, siempre 

que los mismos aseguren la ejecución de la obra, los mismos que serán de responsabilidad del 
contratista. Lo precitado no aplica en el equipamiento establecido entre intervalos mínimos y 
máximos. 

• Todo el equipamiento estratégico será puesto a disposición de la obra en óptimas condiciones 
de operación, bajo responsabilidad del contratista conforme a la oferta, bases del proceso, y 
de los documentos presentados para perfeccionamiento del contrato, según las normas 
legales vigentes. 	

EJECUCIÓN DE LA OBRA 

El Contratista ejecutará la Obra en estricto cumplimiento del Expediente Técnico. Los materiales, 
herramientas y Mano de Obra, serán tomando en consideración lo definido en el expediente 
técnico. Asimismo, el contratista y la Entidad deberán tomar como base las consideraciones de la 
Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, incluidas sus Modificatorias. 

Los criterios de diseño involucrarán, sin excepción, las mejores prácticas de ejecución de Obras, 
empleando procedimientos constructivos de calidad, equipos y técnicas de última generación 
acordes con las tecnologías vigentes a fin de asegurar un producto de calidad, estando sujetos a la 
aprobación y plena satisfacción de la Entidad. 

Por otra parte, los procedimientos de construcción reflejan la suposición básica que el Contratista 
es el especialista y conoce las prácticas de construcción y equipamiento acorde a las tecnologías 
vigentes. 
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fódoPFIEidiMlintcCiiIiiructivo indicado será de primera calidad, estará sujeto a la aprobación de la 
Entidad, quien tiene además el derecho de rechazar aquel que no cumpla con los estándares 
utilizados en infraestructura. 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
El contratista deberá consignar su casilla electrónica y aceptar la notificación que se realice entre 
la entidad y el contratista durante la ejecución de la obra, el cual se debe de materializaren el 
contrato. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 
ENTREGA DEL TERRENO 
La ENTIDAD comunicará dentro de los diez (10) días siguientes a la firma del contrato,el día que 
tendrá lugar la Entrega del Terreno de la obra. El Supervisor designado por la ENTIDAD y/o 
representantes de la ENTIDAD efectuarán la entrega del Terreno. 

DOCUMENTOS PARA LA EJECUCIÓN 
La Entidad pondrá a disposición del Contratista un juego de planos y Bases, así como los demás 
documentos necesarios para la ejecución de las obras, en CDs y en medio físico. Sin embargo, el 
Contratista podrá obtener copias adicionales contra el pago respectivo. 

RESPONSABILIDADES 
La ENTIDAD es el encargado de realizar las evaluaciones y monitoreo necesarias durante la 
ejecución y culminación del proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL 
SECUNDARIA DE LA I.E. POLITÉCNICO TUPAC AMARU, DISTRITO DE CHILCA - PROVINCIA DE 
HUANCAYO - DEPARTAMENTO DE JUNÍN", con CUI 2499920. a través de la Gerencia Regional de 
Infraestructura; y la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, del Gobierno Regional 
de Junín. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

PERSONAL 
El Contratista deberá indicar los nombres de los profesionales que serán los responsables de la 
dirección de la obra, la que deberá estar siempre a cargo de una persona responsable (Residente 
de Obra). 
El Contratista empleará obligatoriamente a los Profesionales propuestos para la Dirección Técnica 
de la Obra, salvo que la Supervisión solicite su sustitución. 
El Contratista deberá emplear personal técnico calificado, obreros especializados y demás 
personal necesario para la correcta ejecución de los trabajos. 
El Contratista tiene la obligación de reemplazar el personal no competente o no satisfactorio, de 
acuerdo a las órdenes del Supervisor. 
El Contratista tiene la obligación de suministrar a los trabajadores las condiciones más adecuadas 
de salubridad e higiene, así como dar el debido cumplimiento a lo dispuestoen el Decreto Supremo 
N° 001-98-TR, y sus normas complementarias y modificatorias.El Contratista tiene la obligación de 
velar por la seguridad de los trabajadores durante laejecución de todos y cada uno de los trabajos 
brindando el equipo y material necesario para tal efecto. 
El Contratista deberá suministrar en los intervalos que prescriba el Supervisor o la Entidad, la 
nómina detallada de todo el personal superior y de los obreros que están empleados a la fecha del 
Informe. 

SEGURIDAD 
El Contratista está obligado a tomar todas las medidas de seguridad necesarias para evitar 
peligros contra la integridad, la vida y la propiedad de las personas, instituciones ofirmas durante 
la realización del proyecto. En este sentido deberá dotar a su personal, de los equipos y 
herramientas pertinentes para la realización de todos los trabajos, quedando terminantemente 
prohibido la realización de trabajos en circuitos energizados para ello se deberá el Contratista 
contará con implementos de seguridad según NG — 050. 
El incidente o accidente resultante de la inobservancia de esta obligación, correrá únicamente por 
cuenta del Contratista. 
El Contratista está obligado a hacer notar a la ENTIDAD, por escrito e inmediatamente, cuando se 
haya dado una orden que va contra las medidas de seguridad, a fin de tomarconocimiento, lo cual 
no lo exime de asumir la responsabilidad exclusiva por cualquier resultado dañoso. 
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MATERIALES Y EQUIPOS 
Todos los materiales y equipos destinados a la Obra, deberán cumplir con las características 
técnicas exigidas en las Bases y se deberán someter a los ensayos necesarios para verificar sus 
características. 
Se podrán aceptar otras propiedades o calidades especificadas y/o normas indicadas en las Bases 
que sean similares o equivalentes mientras que se ajusten a especificaciones y/o normas 
reconocidas, que aseguren una calidad igual o superior a la indicada y siempre que el Contratista 
aporte la documentación y demás elementos de juicio que permitan evaluar el cumplimiento de 
las exigencias establecidas en las Bases y que los cambios propuestos no alteren las 
especificaciones técnicas de la obra, siempre que este represente una ventaja técnica y económica 
que lo justifique. 

La ENTIDAD se reserva el derecho de rechazar la lista de materiales propuesta por elContratista, si 
éstos no concuerdan con lo estipulado en las Bases. 
Correrán por cuenta del Contratista las muestras de materiales requeridos por el Supervisor. 
Asimismo, correrán por cuenta del Contratista los ensayos necesarios para verificar la calidad de 
los materiales y las pruebas de los equipos. 
La aprobación de los materiales y/o de los equipos por el Supervisor no libera alContratista de su 
responsabilidad sobre la calidad de los materiales y/o equipos. 

ERRORES O CONTRADICCIONES 
,-"¿-11-Ed7jN,, 

	

	El Contratista debe hacer notar a la ENTIDAD cualquier error o contradicción en losdocumentos, 
poniéndolo de inmediato en conocimiento del Supervisor. 

OTRAS NORMAS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
Obras Provisionales 
El Contratista deberá construir o alquilar ambientes temporales que permitan, tanto alContratista, 
a la Supervisión, el normal desarrollo de sus actividades, debiendo incluir oficinas, almacenes de 
equipos y materiales, los mismos que deberán quedar habilitados y equipados a los quince (15) 
días calendario de iniciado el plazo de ejecución de la obra y conservarse hasta la recepción de la 
obra. 

Estos locales ofrecerán adecuadas condiciones de estabilidad, aislamiento, ventilación e 
iluminación y deberán estar provistos de adecuadas instalaciones eléctricas, sanitarias y 
comunicaciones. 

Asimismo, el Contratista instalará las facilidades en función de la magnitud de la obra a realizar, 
debiendo reunir en cualquier caso las siguientes condiciones: 
El almacenaje de los materiales excepto los no perecederos se realizará bajo parte cubierta, exigiéndose 
cerramientos laterales que tengan ventilación natural mediante aberturas practicables. 

. La obra dispondrá de servicios sanitarios adecuados a la cantidad de personalobrero empleado. 
Los depósitos o almacenes, talleres, casilla de vigilancia, vestuarios para el personal, servicios higiénicos, etc., 
cumplirán con las condiciones de higieneimprescindible para su uso, a criterio del Supervisor. 
Los gastos, que demande la instalación, el funcionamiento y conservación de los ambientes para la 
ejecución de la Obra, se extenderán hasta la recepción de la obra y corren por cuenta del 
Contratista, incluyendo cualquier daño resultante de la instalación o mantenimiento de estas 
obras provisionales. 

Estas prescripciones no son excluyentes de otras previsiones que pudiera adoptar el Contratista 
para el más eficaz desarrollo de las operaciones, pero, en cualquier caso, deberá mantener 
informado al Supervisor de las modificaciones que sobre el particular llevará a cabo, debiendo 
merecer su visto bueno. 

El Contratista será responsable de la vigilancia general de las obras en forma continua, para 
prevenir sustracciones o deterioros de los materiales, enseres, estructuras y otros bienes propios o 
ajenos; en caso de pérdida correrá con los gastosque demande su sustitución. 

El Contratista deberá colocar cercos, protecciones, barreras, letreros, señales y lucesde peligro y 
tomar las demás precauciones necesarias en todas las maquinarias y partes del campamento 
donde puedan producirse accidentes. 

El Contratista deberá cuidar que todo el material, insumos, personal, obras provisionales, 
maquinarias, equipos y demás utilizados por aquél para ejecutar la obrano invadan la vía pública ni 
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ocasionen molestias innecesarias aecinos y transeúntes; bajo exclusiva responsabilidad del 
Contratista. 

MANTENIMIENTO DE LA OBRA EN EJECUCIÓN 
El Contratista deberá mantener la obra en ejecución y todas sus partes terminadas, en buenas 
condiciones de mantenimiento, evitando que la acción de los agentes atmosféricos o el tránsito de 
su personal o equipo ocasionen daños al Proyecto o a propiedades de terceros que, de producirse, 
deberán ser inmediatamente reparados a satisfacción del Supervisor. La negligencia del 
Contratista en el cumplimiento de esta obligación dará lugar a que las cantidades de obra 
afectadas sean descontadas de los volúmenes de obra ejecutados hasta que su reconstrucción 
haya sido satisfactoriamente realizada. Asimismo, su incumplimiento determinará la aplicación de 
una penalidad diaria. 

SONDEOS Y EXCAVACIONES EXPLORATORIAS 
El Contratista deberá efectuar los sondeos y excavaciones exploratorias que fueran requeridas 
durante la ejecución de la Obra y cuyo costo debe estar incluido en los precios unitarios. 

TRABAJOS TOPOGRÁFICOS 
El Contratista procederá a la ejecución y control de los trabajos topográficos inicialesconsistentes 
en el replanteo, nivelación y levantamiento, lo que será sometido a la aprobación de la 
supervisión. 

Quedarán a cargo del Contratista, todos los trabajos topográficos complementarios relativos a la 
ejecución y terminación de la Obra, los que consistirán en la colocaciónde estacas de construcción 
y puntos topográficos de referencia, y otras indicadas porel Supervisor. Estas estacas y puntos fijos 
constituirán el control en el campo o en laobra, por cuyo intermedio y de acuerdo con los cuales el 
Contratista deberá dirigir y ejecutar la Obra. Asimismo, el Contratista deberá conservar todas las 
estacas y referencias y reponerlas en caso de destrucción. 

El Supervisor verificará todas y cada una de las mediciones realizadas por el Contratista para la 
correcta ejecución de la Obra. El Contratista proporcionará al Supervisor todas las facilidades y 
cooperación necesarias para esta verificación. 

La verificación de cualquier trazado o de cualquier línea o nivel por el Supervisor, no relevará de 
ninguna manera al Contratista de su responsabilidad por la exactitud de los mismos. 

LIMPIEZA GENERAL Y RETIRO DE OBRAS PROVISIONALES 
Cuando la obra se haya terminado, todas las instalaciones provisionales, depósitos y ambientes 
construidos deberán ser removidos y/o restablecidos a su forma original para adquirir un aspecto 
limpio, debiendo el Contratista efectuar dichos trabajos concargo a sus gastos generales. 

CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
El Contratista deberá identificar y utilizar a su costo, botaderos autorizados para colocar loá 
residuos de materiales que por efecto de la obra se genere, evitando en lo posible el impacto 
negativo con el medio ambiente. 

El Contratista tiene la obligación de velar por la conservación del Medio Ambiente, para lo cual 
deberá cumplir con todas las provisiones consideradas en el Estudio de Impacto Ambiental. 

El Contratista deberá asumir su responsabilidad por las infracciones que pudiera cometer, contra 
la legislación relacionada con la preservación del medio ambiente. 

ALCANCES E INSTALACIONES TEMPORALES 
El Contratista deberá, contemplar a su costo cualquier alquiler y/o acondicionamiento temporalque 
pudiera necesitar para la ejecución de la obra, así mismo será responsable de cualquier perjuicio 
que ocasione como consecuencia de esta obligación. 

TAREAS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
Cuando por distintas circunstancias sea necesario efectuar tareas fuera de la jornada normal de 
trabajo o en días feriados el Contratista deberá solicitar autorización al Supervisor con cuarenta y 
ocho (48) horas de anticipación a la iniciación de las mismas, tiempo del cual dispondrá el 
Supervisor lo necesario para su control. 
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En los casos en que estas situaciones sean imprevistas o que exista peligro, el Contratista podrá 
realizar las tareas imprescindibles en horas extraordinarias, pero deberá comunicarlo alSupervisor 
inmediatamente antes de su iniciación. 
En cada caso el Supervisor procederá a dejar constancia en el Cuaderno de Obra de la situación y 
de su autorización o denegación según corresponda, para la ejecución de las horasextraordinarias. 

En todos los casos, salvo los que tuvieran origen en orden expresa de la ENTIDAD, correrán por 
cuenta del Contratista los recargos de jornales por horas extraordinarias de su personal. 

LETREROS INFORMATIVOS 
El Contratista proveerá, montará y mantendrá letreros informativos según el modelo queentregará 
la ENTIDAD. El letrero a ser colocado será el indicado en el presupuesto contratado. 
Dentro del letrero en la parte correspondiente, deberá destacarse claramente que la presenteobra 
es financiada con los recursos que se mencionan en el Contrato, detallándolos, 
El Contratista deberá tener colocado el letrero de obra, dentro de los quince (15) días de laorden 
de iniciación de los trabajos, así mismo deberá anexar el plano de señalización de letreros 
informativos. 

ACCIDENTES — NOTIFICACIONES 
El Contratista proveerá, en el lugar de la obra, de todo el equipo y servicio que fuera necesariopara 
proporcionar primeros auxilios al personal accidentado como consecuencia de la ejecución de la 
obra. Dentro de las veinticuatro (24) horas, después de ocurrido un accidente o de otro 
acontecimiento, del que resultara o que pudieran resultar daños a persona o propiedades de 
terceros y que fueran consecuencia de alguna acción u omisión del Contratista o cualquiera de sus 
empleados, durante la ejecución del trabajo bajo el Contrato, el Contratista deberá enviar un 
informe escrito de tal accidente o acontecimiento a la ENTIDAD por medio del Supervisor 
describiendo los hechos en forma precisa y completa para conocimiento, lo cual no exime al 
Contratista de ser exclusivo responsable de los daños personales o materiales que se ocasionen. 

Asimismo, el Contratista deberá remitir inmediatamente a la ENTIDAD por medio del Supervisor, copias de 
cualquier comparendo, citación, notificación y otro documento oficial recibido por el Contratista en relación con 
cualquier causa y con cualquier acto, que fuera consecuencia de la ejecución de la obra contratada para 
conocimiento, lo cual no exime al Contratista de ser exclusivo responsable de las sanciones que se pudieran 
derivar de su incumplimiento. 

Nada de lo aquí incluido, eximirá al Contratista de la formulación de los informes oficiales sobrelos 
accidentes, que sean requeridos por la ENTIDAD o por cualquier otra Autoridad competente. 

RESPONSABILIDAD POR MATERIALES 
La ENTIDAD no asume ninguna responsabilidad por pérdida de materiales o herramientas del 

-!so 	 Contratista. 
RETIRO DE EQUIPOS O MATERIALES 

Cuando sea requerido por la ENTIDAD, el Contratista deberá retirar de la Obra, el equipo o 
material excedente que no vaya a ser utilizado en el trabajo, todo costo que se genere a la Entidad 
por incumplir esta obligación será de cargo del Contratista. 
Con el objeto de evitar interferencias en la ejecución de la construcción total. Si hubiese alguna 
interferencia deberá comunicarla por escrito a la ENTIDAD. En caso de comenzar el trabajo sinhacer 
esta comunicación, y de surgir complicaciones al realizar los trabajos correspondientes a los 
diferentes proyectos, su costo será asumido por el Contratista. 

Si el Contratista durante la construcción del Edificio necesita usar energía eléctrica, o agua, 
deberá hacerlo asumiendo por su cuenta los riesgos y gastos que se ocasionen el empleo de tal 

z energía, así como las sanciones que se impongan por cualquier mal uso de dichos servicios. 
loo 

terminar el trabajo se deberá proceder a la limpieza de los desperdicios que existen, 
i-ecasionados por materiales y equipos empleados en la ejecución de su trabajo. 

sodas las salidas a los terminales de tubos que deban permanecer abiertos durante la 
Sonstrucción, deben ser taponeados según normas. 

91 
c_tn caso de resolverse el Contrato, el Contratista deberá retirar los materiales, insumos, 
herramientas y demás que hayan quedado en la obra, en el plazo de cinco (05) días de efectuado 
el inventario de obra, en caso de no cumplir con esta obligación la ENTIDAD procederá a retirar de 
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la obra dichos bienes con cargo a las valorizaciones, liquidación y/o garantías que tuviera 
pendientes el Contratista, y será de responsabilidad del Contratista cualquier pérdida, robo o 
detrimento de dichos bienes, no procediendo ningún tipo de pago o reconocimiento a favor del 
Contratista por los bienes dejados en obra, por tratarse de un contrato a suma alzada. 

METRADOS REFERENCIALES Y COSTOS UNITARIOS DE OBRA CIVIL 
Los metrados de Obra Civil muestran detalladamente las cantidades de obra, para cada una de las 
categorías de construcción, las cuales se toman en el presente capítulo del estudio, paraestimar el 
presupuesto de Inversión necesaria. 

PRESUPUESTO REFERENCIAL DE OBRA CIVIL 
El costo estimado para la obra, se desarrolla teniendo como base los materiales especialmente 
determinantes como son los de acabados e instalaciones. 

FOTOGRAFÍAS Y FILMACIONES 
El Contratista deberá obtener y suministrar información fotográfica y en vídeo en CD de la 
evolución de la obra, de acuerdo a las indicaciones del Supervisor y de acuerdo a las siguientes 
cantidades: 

• 12 vistas (mínimo) al inicio de los trabajos y un vídeo en CD (15 minutos mínimos). 
• 15 vistas mensuales (mínimo) tomadas el último día del mes valorizado, captadas desde los mismos 

puntos de vista a los efectos de la verificación del avance de las obras y un vídeo en CD (20 minutos 
mínimos). 

Todas las fotografías serán en color de tamaño 12 x 15 cm. Aproximadamente con indicación 
marginal de lo que representan y el vídeo en CD deberá tener una duración mínima de 60 minutos. 
Cada entrega fotográfica se efectuará en dos (2) ejemplares pegados en hojas A4, con indicación 
de las fechas respectivas y en medios digitales. 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
El Contratista se obliga a realizar el Estudio Definitivo, el Replanteo de Obra, la Ingeniería, y 
planos definitivos generales y de detalle de todas las instalaciones del Proyecto, las 
modificaciones de estructuras, instalaciones, elementos y/o partes tal como se proyecta en su 
ejecución, conforme a lo previsto en el Cronograma de Ejecución del Proyecto. 

Se observará el inicio de los trabajos que no cuenten con la documentación requerida, 
previamente aprobada por el Supervisor. 

Dicha documentación, sean planos, memorias de cálculo, planillas, solicitudes de autorización, etc. 
será presentadas con una anticipación no inferior a diez (10) días hábiles, respecto a la fecha 
prevista para la ejecución de los respectivos trabajos, sean éstos en obra o en taller conforme a 
las previsiones del Plan de Trabajo, salvo que las Especificaciones Técnicas prevean otro plazo. 

Toda la documentación se presentará en original y dos (2) copias en las escalas, carátulas y 
numeración requerida por el Supervisor. Deberán estar debidamente dobladas y encarpetadas. 

La aprobación que preste el Supervisor a toda la documentación técnica no eximirá al Contratista 
de su responsabilidad por la correcta ejecución de los trabajos. 

Al concluir la obra y en un plazo de treinta (30) días después de la recepción de la obra, el 
Contratista deberá editar y entregar al Supervisor en original y tres (3) copias el Expediente 
Técnico Final Conforme a Obra, conformado por Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas, 
Inventario Físico y Valorizado, Cálculos Justificativos y Planos. 

PROGRAMA DE TRABAJOS 
Dentro de los quince (15) días siguientes al inicio de obra, el Contratista deberá presentar para 
consideración del Supervisor, un programa detallado de suministro de equipos y materiales 
ajustado a las fechas calendario de iniciación y terminación contractual de la obra, en el que se 
muestre el orden en que se ha de proceder a la ejecución de los diferentes trabajos, guardando 
equivalencia con relación al programa presentado con su propuesta. Este programa de trabajos 
deberá ser elaborado utilizando el Método del Camino Crítico(CPM), el Método PERT o cualquier 
otro sistema similar que sea satisfactorio al Supervisor. 

El diagrama de barras de GANTT no se considerará suficiente para cumplir el requisito establecido 
en este numeral. 
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Adicionalmente, el Contratista presentara una curva de avance y un cronograma de desembolsos 
basado en los montos estimados de facturación mensual de acuerdo a su programación. 
Al actualizar su programa de trabajo y/o cronograma, el Contratista deberá tomar en cuenta las 
restricciones originadas por caso fortuito o de fuerza mayor. 
El Contratista estará obligado a presentar la reprogramación de sus trabajos toda vez que le sea 
aprobada una prórroga justificada del plazo de ejecución de la obra o cuando el Supervisor lo 
requiera como consecuencia del atraso en el cumplimiento del cronograma vigente, estando el 
nuevo programa de trabajos sujeto a la revisión y aprobación del Supervisor. 
La presentación del programa de trabajos y su aprobación por el Supervisor, no eximirán al 
Contratista de ninguna de las obligaciones y responsabilidades emergentes del Contrato. 

CALIDAD ESPECIFICADA 
Teniendo en cuenta el destino e importancia del Proyecto, es obligación del Contratista el realizar 
una correcta planificación de la calidad, así como realizar el aseguramiento de la calidad durante 
la ejecución y realizar el control de la calidad verificando que los resultados obtenidos de los 
diversos ensayos en obra, estén acorde a las normativas de calidad. 

A tal efecto el Supervisor establecerá los sistemas de control de ejecución y demás actividades de 
control de calidad. 

El Supervisor tendrá el derecho, cada vez que lo juzgue necesario, a realizar las pruebas oensayos 
de los materiales, estructuras o equipos, previstos o no en las Especificaciones Técnicas. La 
ejecución de tales pruebas o ensayos no relevará al Contratista de ninguna de sus obligaciones 
estipuladas en el Contrato. 

En el caso que los materiales y equipos probados no cumplan con las Especificaciones Técnicas, d 
costo de las pruebas correrá a cargo del Contratista. 

Los resultados de cualquier prueba, ensayo y/o análisis realizados serán comunicados porescrito 
al Contratista, tan pronto como sea posible, a fin de que tome las medidas correctivas, de ser el 
caso. 

Toda obra ejecutada bajo el Contrato, podrá ser rechazada por el Supervisor o por la Entidad debido a 
su inconformidad o defectos, en cualquier etapa de construcción. 

Todo equipo suministrado y/o utilizado bajo el Contrato podrá estar sujeto a rechazo del 
Supervisor o la Entidad, debido a fallas en la calidad del trabajo o rendimiento insatisfactorio, no 
obstante, la aceptación previa. 

Toda obra, equipo o sus partes componentes que hayan sido rechazadas, deberán ser reparadas o 
reemplazadas por y a expensas del Contratista y deberán contar con la aprobación del Supervisor. 

El Contratista también será responsable de los costos de mano de obra, gastos varios, daños o 
pérdidas, ya sean directos o indirectos, que resulten del uso de materiales que el Supervisor 
considere con defectos de fabricación o como resultado de un defectuoso manipuleo o instalación. 

Cuando el Contratista ingrese materiales a la obra o utilice para la ejecución de la obra materiales 
de menor calidad que los especificados en el Expediente Técnico, sin laautorización del Supervisor 
será de aplicación la penalidad respectiva; asimismo, cuando elContratista utilice para la ejecución 
de la obra materiales de menor calidad que los especificados en el Expediente Técnico, con 
autorización del Supervisor, ambos serán solidariamente responsables por la reparación y los 
daños y perjuicios que ocasionen. 

Ct1 
N CU o 

<-) Crt 
,12 

C.> c t— 	El Contratista llevará un Cuaderno de Obra donde se anotarán las instrucciones del Supervisor y las o J.,  c> 	observaciones del Contratista además de cualquier hecho o acontecimiento importante de la Obra. La z o ENTIDAD y el Supervisor tendrán derecho a examinar este cuaderno en cualquier momento y 
= 

cr
uj  anotar en él sus observaciones. 
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El Contratista deberá entregar mensualmente al Contratante o al Supervisor, copias del Cuaderno 
de Obra. 

El Contratista permitirá al Supervisor, en cualquier momento, examinar las planillas de jornales y 
los inventarios de los materiales que estén en relación con los trabajos. 

El Contratista tendrá siempre en el sitio, a disposición del Supervisor, un juego de todos losplanos 
y Bases de especificaciones. 

PAGO A LA SUPERVISIÓN EN CASO DE ATRASO EN LA FINALIZACIÓN DE LA OBRA POR CAUSA 
IMPUTABLE AL CONTRATISTA 

De acuerdo con lo indicado en el artículo 189° del Reglamento de la Ley de Contrataciones,en caso 
de atraso en la finalización de la obra por causas imputables al Contratista, con respecto a la fecha 
consignada en el calendario de avance de obra vigente, y considerandoque dicho atraso producirá 
una extensión de los servicios de la supervisión, lo que genera un mayor costo, el Contratista 
asumirá el pago del monto equivalente al de los servicios indicados, lo que se hará efectivo 
deduciendo dicho monto de la liquidación de la obra. 

OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR CONTRATADO POR LA ENTIDAD 
La ENTIDAD contratará los servicios de un profesional o firma consultora para que realice las 
labores de Supervisión de la Obra en calidad de Supervisor, para lo cual le delegará todas las 
atribuciones y consiguientes obligaciones previstas en la documentación que integra las presentes 
Bases y el Contrato a suscribir, siendo el Supervisor el encargado de velar por la correcta y 
oportuna ejecución de la obra, como ojos y oídos de la Entidad en Obra, por lo que está obligado a 
comunicar inmediatamente a la Entidad cualquier hecho que considere lesivo a los intereses de la 
ENTIDAD, bajo apercibimiento de ser solidariamente responsable con el Contratista por los 
retrasos y/o daños y perjuicios que seocasionen. 

MODIFICACIÓN DE PRECIOS 
Los precios propuestos e incluidos como parte del Contrato se encuentran sujetos a lasFórmulas 
de Reajuste, establecidas en las presentes Bases. 

RECEPCIÓN DE LA OBRA 
A la terminación de la obra o cuando se considere conveniente por la ENTIDAD y luego de una 
inspección conjunta entre representantes de la ENTIDAD, del Supervisor y del Contratista, si no 
existen observaciones con relación a la calidad y terminación de la Obra y estén en 
funcionamiento todos los sistemas y equipos que la conforman, se procederá a la Recepción, 
suscribiéndose el Acta correspondiente, en la que se indicaráclaramente el estado final de la obra. 
En caso que LA ENTIDAD crea necesario contar con parte de la infraestructura ejecutada antes del 
término total de la obra, LA ENTIDAD podrá disponer la RECEPCIÓN PARCIAL de la misma de 
acuerdo a lo indicado en el numeral 6) del Artículo 208° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

ORDEN DE PAGO PARA LA VALORIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN FINAL 
Con la previa autorización del Supervisor, la valorización de la Liquidación Final de Pago 
confeccionado, conforme lo indicado en el presente y normas internas, seguirá el trámite de 
aprobación final y pago por la ENTIDAD. 

El Contratista proporcionará al Comité de Recepción un juego completo de los planos de replanteo 
para facilitar la verificación de la culminación de la obra y demás documentos,sin perjuicio de su 
obligación de presentarlo nuevamente en la liquidación de la obra. 

El Comité no recepcionará la obra sin verificar el funcionamiento satisfactorio de todos los equipos 
y sistemas que conforman la obra, usándose energía eléctrica y abastecimiento de agua 
conectados a los servicios públicos correspondientes. 

La recepción parcial no exime al contratista del cumplimiento del plazo de ejecución; en caso 
contrario, se le aplican las penalidades correspondientes. 

CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
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El monto total del presente contrato asciende a la suma de S/ 139,659,028.16 CIENTO TREINTA Y NUEVE 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL VEINTE Y OCHO CON 16/100 SOLES) que 
incluye todos los impuestos de Ley. 

Este monto comprende el costo de la ejecución de la obra, todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, 
pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro 
concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución de la prestación materia del presente contrato. 

CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO  
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en Soles, en periodos de valorización 
Mensual. Asimismo, LA ENTIDAD o EL CONTRATISTA, según corresponda, se obligan a pagar el monto 
correspondiente al saldo de la liquidación del contrato de obra, en el plazo de 30 días calendarios, 
computados desde el día siguiente del consentimiento de la liquidación. Para tal efecto, la parte que solicita el 
pago debe presentar el comprobante de pago respectivo. 
La Entidad deberá realizar el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en 
Valorización Mensual: 

• Valorización mensual, que debe ser presentada al Inspector o Supervisor, para que gestione su aprobación 
por parte de la SUB GERENCIA DE SUPERVISIÓN Y LIQUIDACIÓN DE OBRA, unavez aprobado, el 
Contratista generará la factura para proceder al trámite del pago. 

• Recepción y conformidad del Inspector o Supervisor 
• Informe del funcionario responsable del área usuaria emitiendo su conformidad de la prestaciónefectuada. 
• Factura. 
• Copia de contrato. 

PLAZO PARA EL PAGO DEL SALDO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA 
La Entidad o el contratista, según corresponda, deben efectuar el pago del monto correspondiente 
al saldo de la liquidación del contrato de obra, en el plazo de 30 días calendario, computados 
desde el día siguiente del consentimiento de la liquidación. Para tal efecto, la parte que solicita el 
pago debe presentar el comprobante de pago respectivo. 

VALORIZACIONES 
La forma de las valorizaciones y facturas de pago, será la preparada por el Contratista en 

/ coordinación con el Supervisor. El Contratista consignará en sus valorizaciones todos lostrabajos 
ejecutados, de acuerdo a las cantidades establecidas en las mediciones. 

VALORIZACIONES MENSUALES 
Las valorizaciones mensuales, se presentarán a la entidad una vez sea aprobado por elinspector o 
supervisor, durante los cinco (05) primeros días contados a partir del primer día hábil del mes 
siguiente a la ejecución de los trabajos en un (01) original y una (01) copia, acompañadas según 
el caso por los cómputos métricos resultantes de las mediciones de los trabajos ejecutados hasta 
la fecha y verificados por el Supervisor. 

1. Factura emitida por el contratista (será solicitada a la conformidad de la oficina) 
2. Contrato de obra y adendas 
3. Resoluciones de ampliaciones de plazo (todas las que se hayan otorgado) 
4. Informe técnico del residente que contenga: ficha técnica, memoria descriptiva, relación del equipo 

mínimo utilizado en el mes y personal, resumen de los controles de calidad realizados en el mes, 
conclusiones y recomendaciones. 

5. Informe técnico de cada especialista que intervenido en el mes o periodo valorizado. 
N 6. Valorización. N z  CC o  6.1. 	Resumen de valorización. 

6.2. 	Ficha de identificación de obra. 1-9 111 	6.3. 	Reintegro por valorización. 
6.4. Deducción que no corresponde por adelanto (directo y materiales). 

cu, e— z 6.5. 	Formulas poli nómicas de reajuste. 
>cí 	6.6. Valorización del presupuesto. 

6.7. Cuadro de amortización del adelanto directo y de materiales. 
7.  Gráfico (curva s) comparativo de avance programado y ejecutado, (mensual yacumulado). 
8.   Calendario de avance de obra valorizado (vigente a la fecha de presentación de lavalorización). 
9. Planilla de metrados. 

GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 
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10. Fotografías a color del proceso de construcción del mes valorizado (mínimo 15, señalar descripción y 
fecha) 

11. Copia de protocolos de calidad. 
12. Copia del cuaderno de obra del periodo de ejecución. 
13. Pago de cumplimiento de obligaciones sociales (SENCICO, CONAFOVICER, ONP,AFP, ESSALUD). 
14. Planilla electrónica del personal pensionista. 
15. Copia del seguro complementario contra todo riesgo. 
16. Original y copia legalizada del certificado de habilidad vigente del residente de obra yespecialistas. 
17. Copia del comprobante de pago, del mes anterior. 
18. Índices unificados para la construcción, copias de la formulas polinómicas del expediente técnico y 

copia de la fecha del valor referencial que se encuentran en lasbases. 
19. Copia de inscripción a la REMYPE, carta fianza de fiel cumplimiento, adelanto directo y materiales 

vigentes (de corresponder) 
20. Copia del contrato del consorcio. 
21. Acta de entrega de terreno, acta de inicio de obra y/o primer asiento del C.O. (en todas las 

valorizaciones) 
22. Otros documentos que considere importante. 

ÓRDENES DE PAGO 

ORDEN DE PAGO PARA VALORIZACIONES MENSUALES 
El valor del pago mensual del Contrato ejecutados durante el mes en cuestión será: 

• El monto acumulado por los trabajos ejecutados hasta la fecha. 
• Menos el total facturado por trabajos ejecutados hasta el mes anterior. 
• Menos la amortización de los adelantos otorgados, si los hubiera, de acuerdo a los porcentajes 

establecidos. 
• Menos cualquier otra retención o penalidad que sea necesario aplicar según loprevisto en estos términos 

de referencia o en el Contrato. 

Tomando en cuenta el valor resultante se extenderá la orden de pago mensual. Las estimaciones 
del progreso de los trabajos pueden ser reajustadas conforme se efectúenlas estimaciones finales. 
La inclusión de cualquier trabajo o material en las estimacionesde pagos mensuales, no deberá ser 
interpretada como aceptación de tal trabajo o material y en consecuencia no impedirá el rechazo 
de aquel trabajo, así estuviera cancelado parcialmente, si se descubre que el mismo no está en 
estricto acuerdo con las especificaciones. 

Este rechazo incluirá también el trabajo posteriormente ejecutado, si hay secuencia de 
dependencia. Todos los equipos instalados, materiales y trabajos comprendidos en los pagos 
mensuales ejecutados, serán considerados como propiedad de la ENTIDAD, peroesta disposición no 
libera al Contratista de la responsabilidad total del mantenimiento hasta la conclusión del 
Contrato. 

AUTORIZACION DE PAGO A CUENTA DE CCI: 

> Razón Social 	: CONSORCIO TUPAC A. 
> RUC 	 : 20612288411 
> Nombre del banco : BANCO BBVA PERU 
> CUENTA CCI 	: 011-178-000100097981-13 

L. z 	> CUENTA CORRIENTE: 0011-0178-0100097981-13 
o

41t r4 	 > Tipo De Cuenta 	: CUENTA CORRIENTE ces  
"ES 1-1 	> Moneda 	 : SOLES cr) 

> 
cs_ 
Locc °En caso de retraso en el pago de las valorizaciones, por razones imputables a LA ENTIDAD, EL CONTRATISTA 

tiene derecho al reconocimiento de los intereses legales efectivos, de conformidad con el artículo 39 de la Ley 
de Contrataciones del Estado y los artículos 1244, 1245 y 1246 del Código Civil. Para tal efecto, se formulará 
una valorización de intereses y el pago se efectuará en las valorizaciones siguientes. 
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CUENTA INDEPENDIENTE: CONSORCIO TUPAC A. 
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CLÁUSULA OUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.  

El plazo de ejecución de la obra, el equipamiento y montaje hasta la puesta en servicio, materia de la presente 
convocatoria, es de 780 días calendarios, el mismo que se computa desde el día siguiente de cumplidas las 
condiciones previstas en el artículo 176 del Reglamento. 

INICIO DEL PLAZO 
a) Ejecución contractual 

El contrato tiene vigencia desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo 
contiene. Dicha vigencia rige hasta el consentimiento de la liquidación de la obra y se efectúeel 
pago correspondiente. 

b) Plazo de inicio de ejecución de obra: 
El inicio del plazo de ejecución de obra comienza a regir desde el día siguiente de que se 
cumplan las siguientes condiciones: 

• Que la Entidad notifique al contratista quien es el inspector o el supervisor, segúncorresponda; 
• Que la Entidad haya hecho entrega total o parcial del terreno o lugar donde se ejecuta la obra, según 

corresponda; 
• Que la Entidad provea el calendario de entrega de los materiales e insumos que, deacuerdo con las Bases, 

hubiera asumido como obligación; 
• Que la Entidad haya hecho entrega del expediente técnico de obra completo, en caso este haya sido 

modificado con ocasión de la absolución de consultas y observaciones; 
• Que la Entidad haya otorgado al contratista el adelanto directo, en las condiciones yoportunidad establecidas 

en el artículo 181 del Reglamento. 

Las condiciones a que se refieren los numerales precedentes, deben ser cumplidas dentro de los 
quince (15) días contados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato. En caso no se 
haya solicitado la entrega del adelanto directo, el plazo se inicia con el cumplimiento de las demás 
condiciones. 

La Entidad puede acordar con el contratista diferir la fecha de inicio del plazo de ejecución de la 
obra según los supuestos previstos en el numeral 176.9 del artículo 176 del Reglamento. 

EL LUGAR DE EJECUCIÓN DE LA OBRA ES EL SIGUIENTE: 

Lugar 
Distrito 
Provincia 
Región 
CUI DEL PIP 

: I.E. POLITÉCNICO TUPAC AMARU. 
: CHILCA 
: HUANCAYO 
: JUNÍN 
:2499920 

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO  
EL CONTRATISTA, a través del REMYPE presentado en los requisitos para la firma de contrato, solicita y 
autoriza la retención del 10% del monto total del contrato como garantía de fiel cumplimiento, con cargo a ser 
devuelto a la finalización del mismo; al amparo de lo dispuesto en el numeral 149.4 del artículo 149 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, por los conceptos, montos y vigencias siguientes: 

• De fiel cumplimiento del contrato: S/ 13,965.902.82 (trece millones novecientos sesenta y cinco 
mil novecientos dos con 82/100) soles. Monto que es equivalente al diez por ciento (10%) del monto 
del contrato original, la misma que debe mantenerse vigente hasta la conformidad de la recepción de la 
prestación. 

Esta retención que debe efectuar LA ENTIDAD, obedece a la CARTA N° 004-2024-CTA adjuntando el 
documento - folio 73 de los documentos presentados para el perfeccionamiento del contrato) de fecha 
[15/04/2024] donde el Representante del CONSORCIO TUPAC A debidamente representado el Sr. GUSTAVO 
PRELLWITZ SALAZAR identificado con DNI N° 47961824, otorga dicha garantía a través de la 
autorización de retención del 10% del monto contractual para garantizar el fiel cumplimiento del 
contrato, través del REMYPE 

CLÁUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN 
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LA ENTIDAD puede solicitar la ejecución de las garantías cuando EL CONTRATISTA no las hubiere renovado 
antes de la fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto en el literal a) del numeral 155.1 del artículo 155 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CLÁUSULA NOVENA: ADELANTO DIRECTO Y DE MATERIALES  
Las partes acuerdan el otorgamiento de adelanto directo y adelanto de materiales o insumos, los cuales para la 
administración de los adelantos sean destinados a la ejecución de la obra, conforme a lo establecido en los 
artículos 181 y 182 y siguientes del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. Debiendo el contratista 
regirse al procedimiento para la solicitud y trámite para la constitución el fideicomiso. 

• ADELANTO DIRECTO 
La Entidad otorgará UN ADELANTO DIRECTO por el 10 %del monto del contrato original. 

El contratista debe solicitar formalmente el adelanto directo dentro de los ocho (8) días siguientesa 
la suscripción del contrato, adjuntando a su solicitud la garantía por adelantos mediante carta 
fianza o póliza de caución y el comprobante de pago correspondiente. La entidad debe entregarel 
monto solicitado dentro de los siete (7) días contados a partir del día siguiente de recibida la 
solicitud del contratista. 
Vencido el plazo para solicitar el adelanto no procede la solicitud 

• ADELANTO PARA MATERIALES E INSUMOS 
La Entidad otorgará adelantos para materiales, insumos y/o equipos hasta por el 20% del monto 
del contrato original, La entrega de los adelantos se realizará en un plazo de 15 días calendario 
previo a la fecha prevista en el calendario de adquisición de materiales o insumos para cada 
adquisición o la totalidad de adquisiciones programadas en el calendario de adquisición, con la 
finalidad que EL CONTRATISTA pueda disponer de los materiales o insumos en la oportunidad 
prevista en el calendario de avance de obra valorizado. Para tal efecto, EL CONTRATISTA debe 
solicitar la entrega del adelanto en un plazo de 08 días calendario anteriores al inicio del plazo antes 
mencionado, adjuntando a su solicitud la garantía por adelantos mediante carta fianza o póliza de caución y el 
comprobante de pago respectivo. 
En los casos en que las solicitudes correspondientes sean realizadas con posterioridad a las fechas señaladas en 
el calendario de adquisición de materiales e insumos, no procede el otorgamiento de dicho adelanto. 

CLÁUSULA DECIMA: FIDEICOMISOS DE ADELANTOS DE OBRA 

Las partes acuerdan la constitución del fideicomiso para el otorgamiento de adelanto directo y adelanto de 
materiales e insumos, los cuales para la administración de los adelantos sean destinados a la ejecución de la 
obra, conforme a lo establecido en los artículos 184 y 185 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado. Debiendo el contratista regirse al procedimiento para la solicitud y trámite para la constitución del 
fideicomiso. ADELANTO DIRECTO, La entidad otorgará un adelanto directo de hasta el 10% del monto del 
contrato, ADELANTO PARA MATERIALES E INSUMOS, La entidad otorgará un adelanto para materiales e 
insumos de hasta el 20% del monto del contrato. Conforme al calendario de adquisición de materiales e 
insumos presentados por el contratista. 

CLÁUSULA UNDECIMA: CONFORMIDAD DE LA OBRA  

La conformidad de la obra será dada con la suscripción del Acta de Recepción de Obra. 
EL CONTRATISTA al término de las obras y conjuntamente con el documento que solicitala recepción de la obra, 
deberá presentar al Supervisor de la Obra los siguientes documentos  para su revisión, verificación y 
conformidad, para fines de la Recepción de la Obra: 
• Catálogos, manuales y garantías de todos los sistemas y equipos que conforman la obra. 
• Protocolos de prueba de todos los sistemas y equipos que conforman la obra. 
• Inventario valorizado de Equipos instalados y muebles según formato que será entregado al inicio de obra, 

con sus respectivos manuales y protocolos de prueba. 
• Copia del Cuaderno de obra y fotos. 
De no presentar la Liquidación en los plazos señalados y en conformidad al art. 208° del reglamento de la ley 
de contrataciones del estado, es responsabilidad de la Entidad elaborar la liquidación en idéntico plazo, siendo 
los gastos a cargo del contratista. La Entidad notifica la liquidación al contratista para que éste se pronuncie 
dentro de los quince (15) días siguientes. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA  
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente 
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contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento. 

CLÁUSULA DECIMA TERCERA: ASIGNACIÓN DE RIESGOS DEL CONTRATO DE OBRA  
Los riesgos identificados que pueden ocurrir durante la ejecución de la obra y la determinación de la parte del 
contrato que debe asumirlos durante la ejecución contractual, según las disposiciones previstas en la directiva 
Gestión de Riesgos en la Planificación de la Ejecución de Obras, se encuentran conforme a lo previsto en el 
técnico de obra. 
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DEL PRO 

0E1~3 	.:,-b,-,„,-, c‹.,, 	..0.tr,,,,,,,t:-; 

VEA” O 

1.12..›.4,11,1 UTO Ce., ,,.. 	'''tiC 'O Erf-CATIV O DE 
.1`i 	SECLICV,IVA OE L,A,1 E PCUTP-77*-107, r,.. - /-_-:. 

Ammzn.1_ osrlfr o be c.urt.c.r4 z . - 	 7.̀7v. N: '1*. W 
4.1.,4•9,:m o - br4zzérzt, 1,.!...svro Da .),..r. •.- •,..-:.-- 7_ . 

0 

:..:1 0- 	*.:..Jz. ,̀:z A.17-,,r9-_*.F A • O-,. -...,:i. - --V-1.,,n,12.70t ,..` 	i *".. ' . 

3 IDE MIMAC C?1i DE RE SGOS 
1.1 

S,2 

~ DE RE /00 

DE WRIPCON DEI RE 30 O 
a 

RS 

urlOad de Obra 
?flat 414 &luda !Mica Iba u otroal 

3.3 CAD SA(ti GtER. OPAY) 

" 
D-nr•..e -I 	• 	_.•,-edryt.r. 	dszrze :y.xi-1,-,...7.. 

Je Dt.rzi.1:.i, zrzii,r.:*.id de czytral.,:kr-, :3"..:. 
„1-1x5cederlt 	xiic:13 	y :vdri:, e', 

''1 	 í 	5 

4 A tau si S CUALITATNO DE RIESGO S 
4.1 PrIt YEAVL /CAD DE 02LP 	'CA 42 MPACT O Si LA EJECUC0P4 DE LADE A 

• c 	1 7 1 	,.., 7 0 7, 

7.%:..:....fzk:..; 	0 7.: 

iktz 	0.70  

.. *.«.: 	• .......›: r. 	:1,7 

* 	C. 70 • - 

htolerurt./ 0 WC• Al) 0 4-5:5 

4,3 PRO RE Á:CON DE,. RE »O 

=P N.x..72.1 .:.s.x -t 
1-A-...r.v., 

O 2 C(J P10 
R 

 o..* 
1:.:i- 	ro:, Ana PM* r.<13-1 

5 
6.1 

RESPUESTA A LOS 11 E SZOS 
E IF R1+7E0A 

tigar R',9150  Evtar Fe eagb 

Aceptar Fb9seto Tranatarr 
ir5e/110 

6 2 DI PARADOR DE RE  
7.1.4" 	;.?..te e 	• ' 	e.,--s 	# ' *cc 	• 	-7.2..: • 	..:44.1 'U 

V .e  VO' l'ir-vti rxer..1,..rnála..3 

6_3 ACCO 'JE! PAPA DAR 
RE !PIJE 3TA AL RrE200 

C.Dord.tur r.wa shx. ei 	V. 231 st.3 our., r$1e *o n ral 	c. 
;',./ rs o:ibrIr 	ti ft.lin>43 	. 	,,rt.->73i 
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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
EL CAMBIO LO HACEMOS TODOS... 

GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 

AMERO 
U:CM 

AnexoN' 

Formato para identificar, analizar 

Y F ECRA DEL 	 N.p-1.-,--,:', 

01 

y dar respuesta a riesgos 
1 

EVT O  

2 DATOS 
DEL 

N15--,.. 	4 r xy 1 c.:Z...5 094ERAL Es. 
PROYECTO 

''`A

ate; 
' !.E.:DP‘.4.1.11".-''N'TO Da SeIRV >CC 1-..."-,..CA.Trve Di-.. 

14'1,E. 	1. 	Cel.Alz.-.. F 01-c1ZNY.:0 T1,. A: 
AYAr.:,) 0,--.STRSTO DE C.1-1:-.C.4 •• PRCA,N0.4 :411 

-furAlch,vo .:... ARTICVENTO W., .A.NN" 
2499915 

...7 :: ..: .:, 	::›:•:•:.- 	 . 	.•_.. AZIkr-11%,.A -,... 	LC., 	"9,:AYO JUNN 

3 IDEUTIFICACIóti DE FZE3G0 S 
3.1 CO C:00 DE RiEs00 RS 

3.2 DE WRIP01014 DEL RE 33O 1,1.13 rnotvaclony COrrprOMISO 03 021300radores con L1 
Cfp.1111/3~ 

13 CALI 34.( $) 0E~ Rit( S) 1.,  \ m.T :u k: ;.xr7.-a-zt: y .0 c.d 	ana *_ de 
c... -- 	1 	al b2cru da' cf... ca rx.yrli...3 en di ✓41 de 

,,-1m-i 61 de ;xcryeez 

Cz ....-.---- N' 2 

4 

5 

Ata US1 S CUALITATIVO CE RIESGOS 
4_1 PROEARLICAD DE OCUR.RE4C 14 4.2 .111 PACTO EN LA EXCWON DE LAO EPA 

= • 	- 	,1 	141 ( I-. ,-_, : 	1 : 

	

1....-_,:-:. :::. 	' 	7,:. 

	

Yui zá , -. 	O`:: 

• '...-,:,.. '.:-..,:•:, 

,. / z. to 

11, :-.1:1 

O .10 

X 

E eje. 2 3-12:,  
- 	_ 

moderad* 0.302 

4.3 

RE SPUE 

PRO F.Z AC)DN DE. RIE 30 0 

:1-- 	 : 	-.. : 	4 	z 1 	• 
- 	:.:.,... 1,-... 

STA. A LOS RESGO 3 

_ z... ,!4- 	._.,: 	 . ,:. •
• O C11.1C1 Pr*rded M >S e ra 2,1 

6.1 E ST RAY EWA 
tAt1911  R3es5P 

Aceptar Riarep 	X 

Evitar R191,2:2 

TranstIrIr 
llano 

6.2 DI SP ARADOR DE RE 300 r..Ortr:do., -u- 3 parr.(.7 	'cri evo,  ent-13 :: 3,-1, 	c. 3- r 	tZ 1" ss tu: 

".4..T.3 g.,» 'r12 U: 3:31.2.3 fr."1,1:1r:..T.7=1.Z 
5.3 ACCO NE1 PARA DAR RE 3PVESTA 

AL REE00 Dowd lo: >ore Chi e el C>Mtr33f3 3 Guerite con 3 erv.)331 3 l lo orslve Sara 
ru bar ei se erásno = d o >e:m*41 
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Anexo N' 01 
Formato para identificar, analizar y dar respuesta a riesgos 

MXIERO Y FECHA DEL ,;:..- 	c'; 1 
CO CIJO ENTO -'-• -i -INcio -21 

2 
DATOS    GENERAL El 
DEL PROYECTO    

`‘,..rtrede..; 1)  r Z7,YX:r. 

1!.;.1..!."....W..-WE r,iTO' CES 	 EL 
NJNEL sacz.r.q DA:RIA DE LA t.li . PC1..rrIc."2,4)co r,,P.A.,:i 

AMARLI DISTR. ITO O E C1-1 Le A . PRCA(iND,A. :e 
4,.1.4»:,  Ayo • 7.e.F.ARTA.-ZWIT O DE JUN« t:15.--, C-,..,  '.-- 

24~ 

<:7r....3.1r..knxyál-c-.1 4 	. CmtC.4 - 19LTA-VJAY0 • JI-14N 
DENTÍF.1CAC1Ott DE R 	$G0 S  
SI CODKNO DE R=E :Go R7 

S,2 DE SCRPOON DEL R!E !GO A rblray? a por eatacUarcsoa ente La En~1 y contratat a: 
final delprclacto 

1.3 CALI !A( I) GENERA-00RX!) ,' 4  :i 	crack l: (Y-. 	*,-J0•14:, Irs 0-rr 0-..1r.r.IIT; ,:,!rI. !.. 
WIZI,Lnie-:11C X:!Wi.o.:D., 

., 	.. 

Z.-•:.: -,:: ̀ í 	3 

yk.y,yk "... 

4 A NALLIS S CU 	- T T O DE RTE SGO S 
4,1 pRocA VIL !DAD DE 0 CURA 94 CIA 4.2 .1: ,. 	E.: ECU. C-5014 DE L A OBRA 

XI:x3t74d4 0.50 S 	.- 	02. 

All 010 I 	0,.1 

kl..i yi 'tri 0-..9 0. \( 'J'y' :1 t?..). 	0 1.1.) 

liki taja 0,1«1 eap 0.1W 
4..1 PRIOR2 ACIÓN DEL PiE100 

.. 	.51..,; ;:t,....-...gu 
--;-.'!.: 	••-í-;:i:' id .1.! ..„ O.DIO P:-C.J 

citi Rer.wi 	 saja Prordad 

5 
61 

RESPUESTA A LOS RÍE SGO S 
E MRATEGIA 

atartgar R5eago EvitarRiesgo 

Aceptar Rasgo Tra ral tenr  
Ft4 Ig0 

— 1.:9SPARACOR DE 	!O O Ce.• 	! mvi 7(.,1 con :y 	• 	cl.t 	rtixi d ' v 	x• 
--J2un,sw: 'y' 3,.:<.;.x.d...311,-. 	'*3 ;Yo vill:xic.r, 

5.3 ACCOO NE I PARA DAR 
RE 3-F4.1 EUA A L RtE IZO T f3 4143r 14 :. 31 »53.1•3,1th 4 3r3t3r11:x!os 3 cit.') maitu nor 3-050 3 3r3 

53 rese 4. 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
EL CAMBIO LO HACEMOS TODOS... 

GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 

  

GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 
Jr. Loreto N° 363, Huancayo 

064-602000 
https://www.gob.pe/regionjunin  

 

Página 21 de 40 



GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
EL CAMBIO LO HACEMOS TODOS... 

GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 

Anexo N' 01 

Formato para identificar, analizar y dar respuesta a riesgos 

NÚMERO Y F ECHA DE. 	
'.9...rnoo 

1 DOCUMENTO 	 Fzotbz 	 N.1/45.v•Z 

2 

''.*:1.1,X.,,AVENIC,1  :EL W RVC30 E ZI.C.41 110 CE 1. 
NIAEL 	CA-IZAR:A DE LA LE , FOUTÉCNCCI TIPA: 

N,-.. - 	 V, OSMIO CE C,'-. 11.C.4... PROV1, 14 
DATO 	

:,,-.: .:,:. 	r• ,-,.-„,, 	,:1,..:, 	i?...V.,P 	M 
3 O elER.A1 E 	 sk,L4WCAYD . :•-... iRTIV‘V•470 ZE 1.14:11T cor, C 	%. 

DE  I PR OYECTO 	
3 	

2.10920 

:':2... .-,.. 	C.,:,.:•::. ',1*,:z. 	A27-."--  /VP.rt • ,:..-1,,:jh - 	... --...1.,"1`1:1..,4Z • j...NN 

3 !DEMI CA DON DE RIESGOS 
$,1 CO DX30 CE RIEV30 RS 

Z.2 DE ICRIPC)ON DEL RIE100 La contraticlon mi equipo 03 1 proi acto, Que noctompla con v 
real faCIISTIO0 

3-$ CAL; !A< 1 GENERADORA( 3) '7..z. „-.. % • 	1 1-.. t zu de cg;ae l'elc:3 de kis per.-..anz 
1tie...-  de .::,r1 2ftn.,:t n del_ ourtnxiá 

2 
Rechr...;du n :trece de prciet:urkicz cc rul= 

cal.: oe..e mi= reczuerii= 

,--..:-:-...--..-. 	:.- 	• 	1 

4 At4 LI VI S CUALITATIVO DE RE SGO S 
4,1 PRZIBASTUDAD DE O CUPRENVA 	 42 MPACTO EN LA EJECWO>9 DE LA ()EPA 

!..•-•,,,, 	.....,.:.,... 	. 	Ir.: X -í 	:,.:„. ,7_,  

X 

!.*:..-„,....,-:,„.:::. 	C:- 	,:,:: *.*.:•:,:- .;...,:...:, 020 

*.;, 	7,:r.: 

!,':.'y 	..1.„,-.. 	C., 	,-,,I 

i, 	•,:-., 

°.• . I 	,-.,. 5::,  

,:, 

:,:, 	-':',.. 

Muy b3p. 0. 1 i'.',1 B3)0 0.10Z 

4,1 PRIOP2ACION DEL PIE :50 O 

z 2 	 .:,<,•12:4. e.,...: 	-.1 OCIO 5331. Pr4 t Ud 

5 RESPUESTA A LOS RE SGOS 
.1 E 3T RAT EWA Mtga r R',1$go E vtar Ibas go X 

L.c9ptar R9 &go TranatIrir 
RS9S go 

6,2 DI :PARADOR DE RJE100 '-',  

61 ACC10 >E S PAPA DAR 
RE :FUE 3TA AL PiE 300 

• ,..1. '1.::.  :1.:r 4 •-zut., t..: . 	 `.7..1 	¿I '-`,...Y1 ':- Z51' Vja 11 didw.10,  pa• :J 

C-).1c1c9.4r3rQ Ir/ Le tuDervIt4,1113m e 	ri'i*ite en La o:~ 
cv>rresp>rAiwytt 
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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
EL CAMBIO LO HACEMOS TODOS... 

GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 

Anexo N' 01 

Formato para identificar, analizar y dar respuesta a riesgos 

NUMERO Y FECHA DEL 
DO CUM ENT O 

,,,.:.•,_:, ,.7.. 	 1 

•-«,....:-.,,,,:, 

2 DATO 8 0 ENERALE 3 
DEL PROYECTO 

',,E 	',415-5,17 O rze',. '--.--•.,,, ,:c E ::,...,Z ,P,..1 ,`,. 	:e- 
A:5:. ECt,"0,..,F.A. 7J17.. J 	E '-7-7  D._ ,7::7•,Z,::: 7 '...'7. 	, 

V,-,..-..,« e kw FT,o  -cd o 	WASS1), CIST SiTO :II ,.::::.-.1. .:•-,...:.:St ., ; S.,:::\.' .,"•;,'::- ..,*,:. :,.: 
-1-f.,...v..;,,z„mo • DE:PreR1,4".:!1= 	l:.  ., :. - 2: 

 .,.1:,::.,:.:,- 	,:.,,,I ,,y:..r..: ,....- 	AZI•,.71',.V:".:-7,. , ,.,.. 	.. 	.14,:-A."-X:`,A V-1::) 	..: ...;. 	% 

3 
1.1 

IDEtiTIF1CACtOtt DE RI MOS 
C.<5DX30 DE MIGO R1 

5.2 DESCRIPCJON D. Fa 100 n'U 3 09 9quipol (grlaii, DOMOI °e coner to, carnson 
yo10114tits t 

5,3 CAU !A( DO ENERALÒ RA( Z 
, 	1 

	

i 1.rr. ,14,-• 	5 1 ,'I'.1,t; c.k..! xtrj.j1: i. 	,.-, 	„, - 	. , 	_ 
_zrz9.:..,c.yt1.! 	ü < ,.4•1 	tr....lál :..3,/.7.1;.rty:-, 	a .,..:J "1.:i 

4 At4ALt53SCL AD 	DE RlE SGO 5 
4,1 FROBABILIDAD DE O CIAREWA 	 4.2 M PACTO EN LA EJECtIO YON DE LA OBRA 

2 ..-,i " X 

all, 0 Z:.:,  E 2.1> C., i :.:, 

44 MORCZAC 	t DEL  

1.1.X81.5 1  CoZel  ::t 

.t_no- 
0.020 

,„:<1.1 	,-.'.1.7..e.,;,.,>:,  
E,3p Pttor4r." 

5 REW LE STA A LOS RIESGOS — 
11 ESTRATEGIA 

litIll r Rento X 
- 

Evitar Riissgo 

.4 osptar FIs sgo 
_..._ 

Trans/3MT 
R33 lo 

6.2 Dl ?ARADOR DE FUE 340 OcKyd .-1,1' :v..1 -a 	17,1e - ..r:, 	.:,-..vt.11.. 	.,. 	s- .4.1 c.: ,•.'.,-,', e ,,.. 
t.ris III y, 

6,1 PCC O NE $ PARA DAR 
Pi  RE1PUE3TA AL 	E1430 Conellerzr a' 	arete .1P3-4... 	Me ti et d e Isrom.13 
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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
EL CAMBIO LO HACEMOS TODOS... 

GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 

Anexo N' 01 

Formato para identificar, analizar y dar respuesta a riesgos 

NUMERO Y FECKA DEL 
DOCUMENTO 

" ' " 	 I 

- 	- 	 : 1 

2 DATO 10 WERALE S 
DEL PROYECTO 

*%E.1•M&MeTTO CE:. SERV:ICC E *.:*....v.:ZT fin Ce_ 
m'ya» I. 	c:ILsk.ch.sv.. ce LA 1E. PO- ni CltileD., T LIft •:. 

14- zx 0 CA: 2  '17. P i oc. o 	/MARI.) :=;sTsrro CE CHL-C-4. • PRO: 	;A Ce. 
14JANY::.A:YD - CEPI41TAVENTO DE 11.1\IN' t:t:ri" CLI'L;* 

2•15%20 

U !..'=:".7, fte C.;$ ' 	;"..,..:z. 	AZI\FA.',.'zft 	t - 	(ft 	'' &N 	- j ...•: ', 

3 iDEUTIFICAC)Oti DE RÍE SGO S 
1.1 DOMO DE RIMO RI O 

3.2 DE1CRIPCYON DEI RIE IDO Rett33 O en e I e trni ti Str0 09 Trate r45.31$ con te afmto 3 13 facha 
rAa rito Eta 

3.3 CALI 14.(1) 0 akERADOR A( D 
:.,..:.. 	 • 	1 

á2 eccosl it3:10:....11nda de 	weed,:rer. 
1.4‹.x3::iüt V;cica y ear tfrríca fr..ate..-ul de 

Japl=lus: 

::....,.. -...' 	-.7. 

4 ANÁLISIS CUALITATIVO DE RÍE SGO S 
1.1 PROBABILIDAD DE O CLTRREICIA 	 4.2 MPACTO EN LA EJEDUO 3011 DE LA OBRA 

. 	,. 0.10 -- 	".• 

-, 

10, 	a, 

: 	Ir.: 

0-S0 

X 
„..., o  0 10 

0.20 

Y 

i' tz 1: 	7 ,:. 1" c  

94,15 0 IZO E $» O ID: 

4.3 PgjORIZAC)Oli DEL RPE /00 

,'-' 	-: 	: 	•:•• 	*.,,: 	"-I. .: >..:.•:, 
:= 	y,._,„ 	.-„:. 	• 0 WC+ B.5p Pe ors,2 td 

5 RESPLE STA A LOS RIESGOS 
6.1 EITRATEOU 

Ultsga r ft asgo X Evitar R:e sgo 

L captar Riego  ego 
Tran B13 rlf 
R'a sgo 

6.2 DI PARADOR DE R2E10 O C.'..1*(k.**:.2* Sf..v1;3'.1**.x: 	•*.:•*.rs ,29.; -4. Rts4 ..:_: • 	,..typ 	‹../15o 
'-)cr 'Al $-} d Praveecklf113--.1 'txy:fmr CUT'? "' e 'IX) 
".Y.7 I u d ce 4.• De .v4 Id adet.' 

5.3 Acc o n s PAR.A. DAR 
RE1PUE5TA AL R1E100 

Cw4.1 a roan A*.ro p vA vtmxtor 
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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
EL CAMBIO LO HACEMOS TODOS... 

GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 

Anexo N' 01 

Formato para identifica, analizar y dar respuesta a riesgos 

MEO Y TECHA DEL 
DO CA EliT O  

2 DATO 10 113~.E: 
DEL PROYECTO 

'I.E.1•2`..4.I.Z.L9.112 DEI,. '",:',EA:kr.:ce ,s7.4.).:A7 rt.4-.) DE.. 
NIVEL 	C'-...tk.ZNA_RIA12-1. LA LE Pourscuoz11.5-7¡.': 

7-;P:t'"'t(,:z r,.1-4i,  PY 	' " 	1 ?O/4RJ .• OZT R.10 DE 01-11..CA .. PR•2f-•.,  19:,A. :E 
14,JANcAy:). ce PAR,' AVE.NITO DE .ILAVN' ccv" f. --: '-.' 

3 IDEHTIFICAC$Oti DE RIE 5005 
11 CODIG O DE RIE $O0 R10 

1.7. cetcRrPcxYN DEI. RtE 100 Rgtraso en 911 urd rl atro 09 nulanalai con, re ap-xlip a ta tgcra 
pu ritcada 

3.3 -Z.,1  4 1 / /A(3-) O INERADOR ik ti 
Cb--: .1 Nr" I 

,. 	- So.' i'ec•:.:d-,"1 ít."1.-,.Itzuzif -4.:.: - 	co.y...-4...r «n; 

'"3<t3::.#51 'Wttnc..1 	colvtan 	' ", .t.":":: .".j.,...• 
1.17C411=1.1t,;: 

C:11....141 ;!•,,4-  2 

4 A1.441.1 5 CL 1. 	TI 	DE R E 1005 
4.1 PRO 	O 	O C 'R. Eint4, 	 4,2 . al PACTO EN LA EJ1ECVC RC R 0ELA.... 

1. -. 	7,-7., ,•:: . 

',",•,..,•,..:,..",:,", '..:-:..:-",",:.:-.".) ... 

- ... .•',. 	',•., 

z".". 

E.kla 0.1:0 B z» 12.1 D. 

41 PRO R17.AC)20,1 DEL RIE 100 

;', ...• ".....z.,".,.. 	,"2-".., 	lz. ,:.-5:..-•.',. 
: 1: ',-..:*:-:, ' .:' :,': A. .,...•.,:.: 0.110 	;•--,-. ,:-.."...". S: Js PrI o 	Id 

5  RE SP1£ STA A LOS RIESGOS 
6.1 EITRATEGIA Mitiga r Fi: galo X Evaar Fb3r9) 

A ontar R‘a$go 'rían a 19 lir 
_ 	R>a Ego 

5.2 DI:PARA 	R4E 300 rij, t.t,-,,:d..:  r•zt 	M. 	, 	,. 	.2J. t.. 	."..J ,•.•:.. 	- 	• .4 	t".".•.9.. 	•• 	.: 
..u-1 - •3 ...,YJ :1 	;3"wet•••J:.1' .̀  :á3'74 Vt9.r41' ' 	' wt 	:' e, ' rij- 
:-Cirl Sde,-',Zr Ve 713 HZ1.32 5 

6.3 ACCOMEIPARA DAR 
RE &PIJE:1'A AL R1E 100 

01:11arv›.1 &J'O D a: ve-Idor 
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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
EL CAMBIO LO HACEMOS TODOS... 

GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 

Anexo N'Oí 
Formato para identificar, analizar y dar respuesta a riesgos 

1 sulderzo 
DOCVM 

Y FECHA DEL 1 
ENT O 

2 
DATO S GENERALES 	 ..,"-' 	 , OCi P1'4,50:V, 
Da PRO YECT O 

1.1r.izz,'.1,5', ‘5.:‘,...-,:,.;•:.* ,..... 

ar:."7•:C>:"..) E- :t. 'CATIVO te. 
ARIA DE LA 	P*n.ITEI:,,,....'N:CO itiFiC 

A.VARJ,1").stlzsto CE CSLCA.PmrovA w 
4.1.4„v:AY0 • : ....(érritmeiTo ze 1.111t our• **,..;v1N- 

2•~1 

AZAPANFA.CA ..14,,..tAINCAY0 • .1.1% N 

3 

4 

3.1 
IDE1411FICACYDri DE RE SGOS 

Cs51:000 DE RE 1GO R11 

3.2 DE 3CRIPCION DEL RE b3 O In $ brOS 3 rqUItle0f110011 InarlOsntes y elsecorenscips 09 13 a 
eltIr9rItga 91DICIIIIO333s: .Ircplectura, estructuras. sarítarl s 

y 15actronwin ko a, 
1.4 

A tgLISIS 

CA.1.134.( 1 GENERADO PA( 1) 

WALITATNO DE RIESGO 

C.7.' N* 1 re le de dx.Det";321 ,4 CM otrer.t.-:-.rtiT37 

ni:u de 'idt.Tztz.,:.y.; del , *1-.190fr.....tiC C.bDT..rft•CX> 

C...,..-4.7.. N '1 

S 
4.1 PRDEASIUDAD DE DC Ur.,:.R.ENC A 42 

01C  

0.0  

74V/ter O EN LA EJECUCO N DE LA DIERA 

Ajtz., 	0.70  

EzJa 0, x0  

4.3 PRO RZACION DE. REMO 

:"›.. • '', , z,: ..1.- 	,7,y:. 	R.;,:-..-'.,•:, 
'..--:, 	v:.:......-,'. 	..-....v. 	, 0.00 ,.,....- 	z,. 

,,:wli gz 
Prr:e.ze 1.1 Crl,flr: 

5 RE SPUE SU. A LOS R E SGOS 
6.1 E zr RATEGA Lite,ar R59s,co 

tkospizr !llago 

Evtar R.siezi 
Trar.sfsrr 
R»sgo 

e sea c'crl• .7.3:.1.;':31-,-:,,..: 

X 

6.2 D13PAPAWR DE RIESGO ;17;-....y.x ,:irvr 7..v.r e e.y.; 	e ' ,-)4,e.. T. e-.` 

6.3 ACOJO WEI PAPA DAR-
RE /PIJOTA AL RE 100 Carr y3 w 0«ne Xbilte>tlift de te rtoe,V,er5 D,Im r,;›, ND ce 

etetertt e 	In wtot 

GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 
Jr. Loreto N°  363, Huancayo 

064-602000 
Página 26 de 40 
	 https://www.gob.pe/regionjunin  



GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
EL CAMBIO LO HACEMOS TODOS... 

GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 

Anexo N' 01 
Formato para identificar, analizar y dar respuesta a riesgos 

1 
NEO Y f ED mA DEL 
DO Ud ENTO 

muc  ; 

t'orla ,2.:-2 1. 

2 DATO GENERALE 1 $ 
PRO YEer0  

Y:e lue de; P,c,-yerz.2 
-: "'s ..;"; - 	- :=1--1 ,t,  R.  TA'VZ:-.1'.:1---, 	:15 ...t..1',. -‘-. 	,‘.....- 	..

DEL 

_..".;:..y.117-:: DE .. 	S i zr,.' e le E :..*-1'21,  7 1: 7 	D..... 
' 	'„, F. - 1 "_-'.: --,' .1::,A .1. J'• :YE - 4 	t7.• 	ILI :1- -7 I: ' , ,-: :-:". .- „2-:.--  '.2: 

.?',?,^:-...., 	:,:.,,: 7 	 . ".' ti' :l'E r.: --' - Z,4 -, :7- 17.1`• \.'' ' :-. t.., 	Z I' 
I 	 : 

IDENTIFICA 00N DE RIESGOS 
$.1 11,00,00 DE REMO Rl 2 

3.2 DE 3CRIPCION DEL RIESGO RICISMO 0.3 Va Cl nos por loa rukloi 3 tnitclos Outanta la 
con atrucc lOrL 

3.3 CAU ISAX 	O ENERADO RA( 3) 

" 	1.,/ 	2 

YrJ. 	c 	ivdcita 	s<z de racue 

Re r= de craterz Tu de 	'1 

2;1.1.1'...1 lí ' 3 

4 ANÁLISIS CUALITATIVO DE FUE5 GO S 
4..1 

4.$ 

PROBA ElIC.A.D O E O CIAREN etA 4.2 Ail PACTO EN LA EJECUC$0 II DE L.A. °EPA 

: K7 . ., sk` : , 

A,1:: 

5,1.N. zi!--...: 

?AL I te» 
MORIZAOM DEL 

O/ O 

O 90 

RÍE 300 

G.1«) 

A te 

N. 	' 'i,2 V 

0Z0:1 

0 ¿1:-,  

eajr, 0 100 

D .rt.i.art de. k' c.-49:1 
- Di..t m7 iddd x 

1mpmm 
O O 10 

n, 	, i 
U ji Prior,c1fi 

5 RESPLE STA A LOS RIESGOS 
II E fr RATEO TA 

Mrt41 r R533 go 

41.ceptar ft53 no 

X E vetas Ras so 

Transferir 
Rano ._ 

5.2 Di IPAIRADO Ft DE REMO 
:)." Id- 1.! 	'..D1 " D* 	, 	q..Y.: ,:y,..t `Y_• v ' ...t :5-.1 .,.:-.), 	-, 	-1 _?1. 

5.3 ACOY0 NE ! PAPA DAR 
RE /PjEITA A 1.. RiE $00 

1324 el rst'VD Nti IIITItzr . 	D OC O M., tr.r 	. t's t3t 1-;,01 ;11,?olr.t,r1rn.-1,or 
r43.5, 
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Anexo N' 01 

Formato para identificar, analizar y dar respuesta a riesgos 

, 
1 

>AMERO YFECMA DEL 
COC %MENTO 

, IiiTne c 

T'orna 1,1,5y-:s 

2 
DATO S OENERALE 3 
DEL PROYECTO 

`1.: mor e c1t1 Prtyezie 

F._.; 	 SA DE 
. ",. E ... E "E:LIZAR14 CE LA1.5 , P ,arr £c ?COI 	T ...-,-,C 

Al:Az:J ri E T RSTO CE 0.7 it.CA - FR,,rév.w., 7.4. CE 
,-,7..,.! st‘ICI, 't'O • CE RARTA,VE NTO DE A) :1¿:N• -:,..y" C ;_l! N' 

24%920 

.... ,.::rbfl Stnlyáka AZ. r: A , 'z)", - C HLCA 	4:Y0 .. .),,N f. 

3 IDEHTIFICA O014 DE RIESGOS 
3.1 COD »O DE R1E M O R13 

3.2 

5.3 

DE!CRAPCMN DEL PIE 20O 

CA U 1AX 31 O EhTERADO PA( 31
2 

Des cripc lón c‘a f.as 

,-1..J:;;I: % 	! ' 

pe cl tc ac lor:e3 the rica a. no concofdanta a a 
I3 rala 044:1 del r0019CilD 

rd,,, cs, ,•,;,,,,,,,11,,,..siári y ex.;xt,  ,,: 	1 	O 

-*" 	% " 

C:5,1:::'," i-  3 

F41:1 ljt: -= des , 	td:III-; ICIVICIIS 	a • 	.., 
pluvuelex.. 

4 Mb% 
4.1 

LISI S CUAUTATIVO 
PROBA EiL1DAD D E 

DE RIESGOS 
O CURR Eki CIA 4 2 M PA CTO EN LA EJ ECU= N DE LA O ERA 

rs:.1 zl :i 3 ' B,e 0.10 X 

y ...,,...s......-:_yi 0.50 %I ed....r. 	. 0.20 

.A.•.-: 0,70 A tc '.., :;:j 

sky 	',, %aso .f, 	. 	,s., !::•! ;J:3 

MIN teja 0 _IV:,  Bajcy 0.1 C4'.) 

4,3 PICOR2ACION DEL R1E 1,30 

P u-t.,  oczliri d ti Reyx 
,,Py.k.,,sylildud x « 

111.1.,:no 
0.015 Ea :k,' 	c:.:: ja Prorkiad 

S RE SP UE SU .4. LO S RIESGOS 
6.1 En* RATEO:A 

Mitiga r R51, go E Vtar Ruga X 

Aceptar R4 ago Tra fi aterír 
R gago 

S.: DI :PARADO R DE R.rE 15 O 
0,•.x.rdivr e zra q jr2  ' -,93trr 	• 	=3 vzi y: • 	;rur .,:: .....r.ltr,, t..-  á n 

6.3 ACCIO VE 1 PARA DAR 
RE IFIJ ESTA AL RIE /GO 

O» 7:3 liu r Ion is /lo Irvi O» ;ara QUI> ClOrvi en aun; o 
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I 

Formato 

>AMERO Y FECHA DEL 

Anexo N*01 
para identificar, analizar 

.9r..:Te-e, 

y dar respuesta a riesgos 

1 

DOCUMENT O  

2 DATO I GENERALE 3 
DEL PROYECTO 

1,..rr :y•-r-t ic; 	 ,,, ,1..11 

1.1.4-5,4).111-47 0 0 	„ E R‘' 'AZ JO E CO:ii.7 
4Í 	CE L4 LE. 5." PCIUTIC-N e O 7,5; A•,1" 

AMARIJ --W.TF.JTO Ce C1-11..0 A ; F FIC.WIN C'it 
-1.)Arq CAYO • te ofk-R TAVEYTC.,,  Ce J`J",iN ' ,.: :, ' ,::: ,. ' 

249•".0.21D 

U`4" ;.1.7 7,Z1 A2 ti-745-- A • CH 1.CA • 14.1 ANCRY C, 1) 

3 IDERTIR CAC40 ti DE RIE SGO S 
1,1 c15 D>3 O DE R1E !GO RI 4 

1.2 DE 3CRIRC ION DEL PIE !GO C3 rnbk>a en E a Icar9 dei voclitto y pro:polo, ornworls c 
metrados 

14 CALI 3A(3) 0 ENERAD (4 t ,-1 la '..w. e ti3,2 -e i :Z1 •  
Si ' 	1 

;:tlf tiCil...1' 
u., 14.„ 2  Cmiegmn..= Dem ewe-acei de elkDed'r.1.? 

t Grita -redseder.. 

3 :1.  :7 e y` r312.5 dt  

4 AliÁLISIS CUALITATNO DE RIE SGOS 
4,1 PRO BAB L 1DAD DE OCURRENCIA 42 N PAC T O ed LA EJECUC ION DE LA OBRA 

x, 

1.1...... :: -1 u  

X X 

kf,e-3,2-at3,1 ,....:, 	50 Modtrz>j-3 020 

A -.0 '":; 7:- 0 0_,.. 

O 80 

B3)3 0 :lo° ea jo o Ice 
41 PR:50112AM% DEI R110 O 

;.re.iz.eri del Revp 

I ii,.=33 
10 1:1  

-,3,-1 3 113.13 P T:Gr-03 CI 

RESPUESTA A LOS RIESGOS 
6.1 E ITR.AT 3131A 

Mitgar I») tgo 	X E %Ata r Rle tgo 

Aceptar Ft 93 go Tra nafe rir 
Rle ego 

6,2 DI:PARADOR DE RIE 200 Zee -3 -zs* y de ''' '1 	. 3 	l',.!""l± '1`.; ¿.I..":. 'S '., 	::::<:..:: ' v.: '..:' 0:Y.: "`..r '.1't' I* ",--',. 	..:,:r :1 	'V 
ir VZ.Y.:4" ‹.!  

6.3k ACCIONES,  PARA DAR 
RE 1POE 1TA AL R1E300 

.1: 	r.. 
 

Coori kW' zzfr3 Q.:» 1.3 supervIV.311 2.111N3 	 1 11,D 
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Anexo Na 01 

Formato para identificar, analizar y dar respuesta a riesgos 

NUMERO Y FECHA DEL 
010 CIMENTO 

N 'j'IX,' C 

r 	“:1 I':viq .21 

2 
DATOS GENERAL El 
DEL. PROYECTO   

Nen 	e 	' Przr2,;;:rj 

VE. i 0. RAMX.•: NTO CE L. ''''''.R.n.(X," ›-D M LIZA. TIVO CE L 
`: 'y E L I.r: E CLIN DARLA. 0 E L.A. 1...B . ROL. ITE CIYYDD 11,IA.C. 
i',...'A_;:j CeSTR rr 0 O E CIH 1.0 A • PR C1/41»:14 CE 

.-1...11,NCAY0 • DE II/iRTALVE147 0 DE JIM« 4.);.y, Cv: ,,-- 
24993áO 

Ikícwian Gz...›ráf.(1:1 Azt,..P.N.,;•--A • t 	4iitizA. • 54,91M` 	YO = ili,"114 

3 1DEUTIFICACION DE RIE SGO S 
3.1 

al 

11 

WD K30 DE RIF. 30 O 

DE SCRIPCX>14 DEL RIE 300 

CALI 1 	S 0 ENERACO RAX 31 

U Entiba a In ea tefe:. 
Ce proyecte. ea 

C.I.-1 	1. 

R15 

ha por la falta de eumpll m»nto ce b'Jn 
pelle carn ente loe oloptivos (ate.e nce y 

Cretina:u} 

V. 1I,,IJ -1.- ',1 xl. : tyl 5:: de clUY.i.g"•:STZS dl.: t!1.Yra {:.' ¿, r 

Caza:Y 2 rzita de convi fic-w. bli e kr.:1, : . 

ANÁLISIS CUALITATIVO DE RIESGOS 
4.1 

4,3 

PROBA BILIDAD O E O CUR-R eiCIA 4.2 id 	CTO EH 1 A EJECLICION DELA OBR A 

it,:i.71 O 7 ','' O !•*j 

5.!4 	1 ..:: 0_90 s,r, 	,,,,- 	.^.).F:1:i 

M,iy baja 

PRORIZAC10H DEL RIE 300 

O. 1CCI Bap o.. i c.:,  

PLYZU W.<:Yi C1'..! Rtit'91.1 
."PILi1X.t/ t: 3.1 .11. 

111p 
0 010 

.....ta:1 C: 
,..t»:, 	

Baja Prora ci • .., 	-:',.9J 

5 RESPUESTA A LOS RIE SGO S 
6.1 E 1T RATEO tA Mitiga r R'ea g-o 

Aceptar RIMO 

X 	Evitar Rle ego 

Tramite« 
U») 

6.2 Di !PARADOR DE RIE 33O Tr&.i.ál:.1-,:,...r. yx: • 	- 5 (4 'je: 	..Irtgn 1 7a e 	• 	'z , 	.1.: 	31 
curra • :,.3::. :,:t.:,:::-.; ,,:.::iy1-.171.e.'.,3:31; 

£.1 ACCIO NE I RARA DAR 
RE IFIll UTA A L R1E 100 R0.00 Itif d•Ivizon y watI.Inbrotto ovItsattta I'fl 3 G 
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Anexo N' 01 

Formato para identificar, analizar y dar respuesta a riesgos 

1 
voie ERO Y F E{.`> 	. DE. 	 ,..‘,. --,:,:•:, 
DO CV11. ENT O 	 F-..t.:-...:, 	 Nch.Z,  

2 

'w:-.1' 4 ,,A.WWN10 DEL :..F.1..000 ECOZA/ VO De --,.. 
bas., wWW4ilit CE LA 7.E , Pr.:ILYTE CUCO r.„t= /4:2 

Nk4'71?.:v c, dai, 	i e...» 	AMARQ., DETRI-TO 7,-)7.- C7,41...CA - PROV».---,A CE DATO I DINERAL El 	 ..-nr-AsmE.NTO CE 1/4.1U.:e r C 	%' ',..1  vozt,yr) , D.. 	Tí 
DEL PROYECTO 	 2.Tze:120 

..1"z 	: 	.57..7...7 '. 	A.7."V-'77:,.."'A. - °....`4CA, . 14,,,,ViNC-AVZ . -.1..% ,-, 

3 IDErrn Fi CA Clon DE 'RIESGOS 
3.1 DO D>O0 CE 	3 RI 5 

DE ?,:OUPD 	CEL REI O A <41 Ce rt91 con datos pare malea y matera Ice arante 13 
eta Oe D ceitsuoll ces. 

3.3 DAU3.1 3$ OUTERADORAX ) rzy,31:dzd, 
L -.5 i 	,c,..53:15z d2 LY.rrxil:.5 

' 	2 Orrir p 7C 	' ri7L 7 Y - 	, 	*2 

, 

4 AN&LISIS CUALITATIVO CE RE SGOS 
4.1 PROBABILIDAD DEO CURIkEICIA 	 42 41PACTO EN LA EIECUDXYN DE LA O ffl.A. 

..... 
1.!,.....f r.v.$1 	cp. sO: -..: • - -., 

E 	0...27C, X E 	, ..:- 	I1. 

At '. 	0.70 .& ,, 0 .7,,,  

E aja 01700 hl oil:~ I. r.01:5 

4.5 PR jRI ACOHDEt FUE DO O 

= F2~ 'ICiát ,k O ,W 0 akla 
7.'41 PIZ Cno,,,,,) 

P rol r 4 bi 

5 RESPUESTA A LOS RESGOS 
6.1 E 3 T RATEDiA 

Pktgar f1,41,p EVtuR13ago 

::captar Rengo   TranifIrIr 
Rlag) 

6,2 DI WARACOR DE RIE1.00 
,.. 	t 	3r1 y mor .vr 	 v4:zdad 

61 ADDIO NE a PARA. DAR. 

RE  !FIJE IT A At. R7E10 O Cdtaldtrar 7n 4 dr :14TIO nal de,  77e9u 11..td 
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Anexo NI 01 
Formato para identificar, analizar y dar respuesta a riesgos 

1 >AMERO Y FECHA DEL 
DOCUMENTO 1,W, .23 

2 DATO 3 GENERALE! 
DEL PROYECTO 

Nlsr C.! 

•• EJORAMEN O DEL. C.:E R's.,  >2,-10 E ZS.ICAT NO 
N:E.SECL)%MARIA CE LA !E. = o ur¿ C 

D'S T RITO CE C1-4t.0 A • PROVNCLA C. E 
4.1414 CitY CE Fiji; TAWNIC IDE I usuki • ce.- 

24e...o91.0 

tx1lz4;11.'1Ge !ti !r AV1-77, • 0-1LCA . Mi 1419CAY O • JU 

!DENTI R CAC1011 DE RIZOS 
3.1 CO DX30 DE RIE 300 

3.2 DE !CR IPC:ONI DEL RlE!{10 

R17 

Pian ea calda con as tinas ras muy arto). 10 cual ImprosIbflIta 
e cumoilrfflanto (lelos mimos 

3.3 C AU 1,-A(b) OEIJERADOP.A(5) 

1515 CUAUTATIVO DE R=E SG 05 
4.1 PROBAS L IDAD DE OCURRENCIA 

0 0 

d O w:y; 	y egx 7v:u el 
;l'UY-X.1;Z :;11'717."3'07.1" 

NI' 2 

„.;'"Ix....a*,‘,1" 3 

4.2 IMPACTO a LA EJECLIC >N DE LA °EPA 

X 
	

%.1J 

0.10 

ANAL 

3 

4 

O. IX* 

O.50 

0.70 

020 

0.40 

Modarado 

x 

O2® Mij baja 

4.3 PR)3 RtZ AC)0 ti DEL RIE3O0 

5 RESPUESTA. A LOS R1E5GOS 
E 3TPAT E0 LA 

DI !PAPAD OR DE RIEL/30 

ACC ION E3 PARA DAR 
PE ! PUE STA Al. PIE 300 

-J-G.1:eLl,,lrldi.S Re yjr.) 
ti id 

I rrouf.:10 

Aoaptar Rasgo 

CO:2 t 	p,1?•4 	";! ligeriertu 
cave lec; 

Página 32 de 40  

B3j3 Prordad 

Trar 519 rr 
RY3 ;go 

á: 	1.-lá id :s'e 	1,,.3n 
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52 

Mitgar 	Ego 
	

X 	E vta r Wraigo 

CoodLNer t.on lo Men.« tln era Q1111 110elln a e! eLtende rg In tes 
o ono etID oon 
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Anexo N' 01 
Formato para id entificar, analizar y dar respuesta a riesgos 

1 wcia ERO Y F ECHA DEI. 
DOC UMENTO rt,...1...;  

4.11 	c 1 

2 DATO 1 GENERALE! 
DEL PROYECTO 

c,  <3,.S.. 	., 

...?.,1, .-  I C1 RIME NT O DEI. E E-R*1i C C.  E D..):.A T 1.' O :ZE '.... 
Vt.r.11. SEC 1..~4, DE LAI.P... POL;TIONVCO Tt.F.14.7. 

/....V.I.R"U .0 E 7 RITO CE CW..C.ek • PRO)fiNC Y-k, DE 
',4%,:j4.NTD • L7.€ -PAIZTAMENTO CE J.,3N-, 1 •:•:,- •.-7.. : 	• 

24•Tf")2,:l 

cz: 1,24.PA, 	ft 	„.. 	 YO • »NI( 

3 /DEliTiFICA 001i DE RIESGOS 
1.1 COD >GO DE 1rlE !O O R1,5 

3,2 DE:CR.1;105N DEL R E /GO Faita de espacies para e smIna r material da desmonte, 
producto de ia a a xcazsCone a para els» nta Con,a a. , 

3-3 CAL/1,W) 	E 	RA(1) 

Rc.v,.Y.,rd..) 	: 	 . 	cd.r:: • 
cyx14:1 

4 ANÁLISIS CLIALITAT O DE RIESGOS 
4,1 

4.1 

PFQEAE DADDEOCURRENCÍA 4.2 M PACTO EN LA EJECLICX) N DE LA OBRA 

%I.:r :voz: 0 10 .. 

Su, .1 . c 0.10 ' , 

M> 	. - 0 5 5,1,,•.x,k.,rz.v.k: 020 

A.2 0,70 A t,....; O 4C., 

Baja 

PFki)OR2 AGICIri DEL ki-E 100 

0,.Xel BaJo 1100 

'T PI.b.iiidad x 
livzry., 

0.0 V..! ..1,..O: R,,tr.rju 
Ba ja PTIOnCEIC 

5 RESP LE STA A LOS RIESGOS 
11 E Ir P.ATEGt& Mitgi r Rti sp E sortaf Riesgo X 

Aceptar R51 sgo Tra n sien r 
R 8190 

5.2 DI 1PARADOR DE RtE3DO Rtvoi.r.ir  un rt!: t O CrxtInij pxo e tl 	q,x; t•-•„e4ejttife c,. Ira zyid a 

5.1 A CC)0 NE !PAPA DAR 
RE aluEITA AL PiE /00 

Rowl=r un . Croo 	.Injo >33 eVtorq ye ce ooxv.( :o oi motor,: o 
rol UY 
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Anexo N° 01 

Formato para identificar, analizar y dar respuesta a riesgos 

.s.CMERO Y FECHA DEL N'...n•er f.: i 

DOC-41E5a°  

¿ 2 
DAT 03 OENERAL E! 
DEL PROYECTO   

N'pr 	2 de: pralecyj 
„%i NE L S-F.Ct.NCIARVt C1 E. U% LE . FC1,./Tack¿co 11,.,p AC, 

AMAY.i. DzSITZ ría 0:20,4ic A. PR CV1.4:1A Ce 
1-pLIA!,,,CAy0 • DEPtént"VT O DE iukor .x.7-, CA ,,u 

24,:t?To 

'Tl C-ty 	Yt.:.:1 AlIkPit..,PA • Cr-4 rA - 	S.  - O 	LNN 

3 

4  
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3,INFORMACIÓN DEL RIESGO 
4 PLAN DE RESPUESTA A LOS RIESGOS 

4.1ESTRATEGt4 SELECCIONADA 41 RE SGO ASIGNADO A 
Mitigar el 

riesgo 
Evitare! 
riesgo 

Aceptará 
riesgo 

Transferir 
el riesgo 

4.2A CCIONES A REALIZA R EN EL MARCO DEL PLA N 
Entidad Contratista 3.1 CO0130 

DE RESGO 3.2 DESCRIPCIÓN DEL RIESGO 
3.3 PRIORIDAD 
DEL RESGO 

R1 Incumplimiento de contratista (de plazos, de 
e.pcilcarones técnicas, IQ) 

BAJA X 
Soldar Carla Fianza de fiel cumplimiento, Aplicar 
penalidades a incumplimientos sea por hitos° compromisos 

X 

R2 
Incumplimiento de 	en plazos para aprobar  
documentos entregados 

la EntidadIn
Considerar 

ALTA X 
penalidades en el contrato para 

presionar.0 oordinar para que la aprobarán de los 
entregables sea progresiva y no se acumule 

X 

R3 
Incumplimiento dela Entidad del cronograma de 
Pagos 

BAJA X 
Coordinar con los contratistas y proveedores para 
presentación oportuna de valorizarones sino se pasara para 
el siguiente periodo 

X 

R4 Conflictos sociales (huelgas y piras) 1,100E1,4'9A X 
Mantener una comunicación permanente con el personal de 
otra y sus líderes, 
Tratar acuerdos de ser necesario con los federes 

X 

R5 
Seguridad de Obra 
( dorsiones de seudosindicatos u otros) ALTA X 

Coordinar para que el contratista seleccione el personal 
adecuado 
Retiro de personal problemático 

X 

R6 
Alta motivación y compromiso de colaboradores con 
la organización MODERADA X 

Considerar al personal con experiencia para inici ar 1111170S 
frentes para que no se tenga mayores atrasos X 

07 
Arbitrajes por desacuerdos entre La Entidad y 
contratista al final del proyecto BNA X 

Coordinar con los contratistas para que tramiten de marero 
oportuna y adecuada los adicionales presentados X 

RE 
., 

La contrataron del equipo del proyecto, que no 
cumpla con el perfil requerido BAJA X 

Coordinar para que el personal a contratar seo validado por 
la supenisión X 

R9 
Falas de equipos (greas, bomba de concreto, camión 
volquetes) BAJA X 

Coordinar para que los contratistas consideren equipos en 
standby X 

R10 
Retraso en el suministro de materiales con respecto a 
la fecha planificada 

BAJA X 
Considerar fecha Lmde con holgura, Realzar seguimiento 
continuo al proveedor para verificar cumplimiento, 
considerar penalidades 

X 

R11 
Diseños allá ectónicos inelci entes y descoordinados 
de las diferentes especialidades: Anouitedura, 
estructuras. sanitarias y electromecánicos 

II 00 EFtADA X 
Coordinar para que la ingeniería sea compatiblreda 
oportunamente X 

R12 
Redam o de vernos por los ruidos emitidos durante la 
construcción BAJA X Evitar realizar trabajos que genere ruido por las noches X 

RI3 Descripción de aspecilcacior,es técnicas, no 
concordantes a la realidad del pmyedo BAJA X Coordinar para que la ingeniería sea validada per á 

superáión X 

RI,1 Cambios enel alcance del producto y proyecto' omisiones de moradas BAJA X 
Coordinar y deinir diferencias del alcance opodunamente 
pata no impactar en los trabajos 

„ 
A 

R15 
la Entidad insallfecha por la Falta de cumplimiento 
de plan de proyecto, elecilcamente los objetivos 
(alcance y cronograrna) 

BALA X Trabliar con contialidas que tengan la experiencia y 
puedan cumplir los plazos comprometidos X 

RI8 Accidentes con dalos personales y maledales 
durante la etapa de construcción. BAJA X Capacitación y monloreo permanente en Seguddad X 

R17 Plan de calidad con colindaras muy alas, lo cual 
imposibilla el cumplimiento de los mimos BAJA X 

Coordinar para que la Ingeniería considere estindams que 
sean comerciales X 

RI8 
Pala de espacios para (liminar material de 
desmonte, producto de las excavaciones para 
dmentadoces. 

BAJA X Realbr un retiro continuo para alar que se acumule el 
matad a feriar X 

R11 
Vas ongedionadas para el acarreo de Material de 
desmonte, producto de las excavaciones para 
dmentadoces, 

BAJA XX Programar para que se reduzca el congastionamierlo de las 
das  
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Anexo N° 03 
Formato para asignar los riesgos 

1. NÚMERO Y FECHA DE L DOCUIVENTO 
Númac 1 2. DATOS 

GENERALES DEL 
PROYECTO 

Norrtre del Proyedo 

'MEJORAN E4 TO DE. SERVICIO EDUCATIVO DE- NIVEL 
SECUNDARIA CELA I.E. PCLITÉCNICO TUPAC AIJARLI, DISTRITO 
CE CHILCA• FRCVINCIA CE HUANCAYO • DEPARTMENT° DE 
JUNPV Dm CUI N' 249 

Fecha It.,23 tliosci¿o acglics AZAFAIFA • CHILCA • HUANCAYO • JUNIN 
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CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

Ni la suscripción del Acta de Recepción de Obra, ni el consentimiento de la liquidación del contrato de obra, 
enervan el derecho de LA ENTIDAD a reclamar, posteriormente, por defectos o vicios ocultos, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 40 de la Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

El plazo máximo de responsabilidad de EL CONTRATISTA es de 7 años, contados a partir de la conformidad de 
la recepción total o parcial, según corresponda de la obra. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: PENALIDADES 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LA 
ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo a la siguiente 
fórmula: 

0.10 x monto vigente 
F x plazo vigente en días 

Donde: 
F = 0.15 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Ma
triz

  de
  pr

ob
abil

ida
d e

  im
pa

cto
  se

gú
n  G

uía
  PM

BO
K 

Penalidad Diaria = 



0.5 UIT por cada 
día de ausenciadel 
personal en obra 
en 	el 	plazo 
previsto. 

0.5 UIT por cada 
día de ausenciadel 
personal en obra. 
Uno por dos mil 
(1./2000) del monto 
del contrato por 
cada día. 
Uno por dos mil 
(1/2000) 	del 
monto del contrato 
por cada material 
no autorizado. 

Según informe del 
supervisor 	o 
inspector de la obra, 
según corresponda. 

Según informe del 
supervisor 	oi 

Según informe del 
supervisor oinspector 
de la obra, según 
corresponda. 

Según informe del 
supervisor 

Uno por dos mil 
(1/2000) 	del 
monto del contrato 
por cadaequipo. 

Uno por dos mil 
1/2000) del monto 
del contrato por 
cada día de retraso 
a 	partir 	de 
notificado por el 
Supervisor 	y/o 
Entidad. 
Uno por dos mil 
(1/2000) 	del 
monto del contrato 
por cada día de  

Según informe del 
supervisor 

Según informe del 
supervisor oinspector 
de la obra, según 
corresponda. 

Según informe del 
supervisor oinspector 
de la obra, según 
corresponda. 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
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El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se 
considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredite, de 
modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso 
la calificación del retraso como justificado por parte de LA ENTIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni 
costos directos de ningún tipo, conforme el numeral 162.5 del artículo 162 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicarán las siguientes penalidades: 

N° 
	

PENALIDADES 	 FORMA DE
CÁLCULO 
	PROCEDIMIENTO 

Cuando el personal acreditado permanece menos de 
sesenta (60) días desde el inicio desu participación en la 
ejecución del contrato o del íntegro del plazo de 
ejecución, si este es menor a los sesenta (60) días, de 
conformidad con las disposiciones establecidas en el 
numeral 190.2 del artículo 190 del Reglamento. 
En caso el contratista incumpla con su obligación de 
ejecutar la prestación con el personal acreditado o 
debidamente sustituido. 
INDUMENTARIA E IMPLEMENTOS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL 
Cuando el contratista no cumpla con dotar asu personal 
o parte  del personal de los elementos  de seguridad. 
CALIDAD DE LOS MATERIALES 
Cuando el contratista ingrese materiales a la obra sin la 
autorización del supervisor o utilice materiales no 
especificados en el Expediente Técnico para la ejecución 
de la obra.  
CRONOGRAMA VALORIZADO AL INICIO DEL 
PLAZO CONTRACTUAL 
Cuando el contratista no cumpla con entregar el 
calendario valorizado adecuado a la Fecha de inicio del 
plazo contractual, en un plazo de 24 horas, o en el caso 
de demoras injustificadas los cronogramas 
reprogramados o acelerados de trabajo, dentro del plazo 
indicado en la Ley de Contrataciones y su Reglamento. 

PRUEBAS y ENSAYOS 
Cuando el Contratista no realiza las pruebas y ensayos 
oportunamente para verificar la calidad de los materiales 
y las dosificaciones. 

Uno por dos mil 
(1/2000) 	del Según informe del 
monto 	del supervisor 
contrato. 

Uno por dos mil 
(1/2000) 	del 
monto del contrato 
por 	cada 
incumplimiento. 

Según informe del 
supervisor oinspector 
de la obra, según 
corresponda. 

EQUIPOS DECLARADOS PARA LA FIRMA DE 
CONTRATO 
Cuando el contratista no presente los equipos 
declarados para la firma de contrato o ejecute con 
equipos que no cumplen las características mínimas 
establecidas en el requerimiento. 

POR ATRASO EN SUBSANAR LASOBSERVACIONES 
PENDIENTES. 
Cuando el contratista de manera injustificada, no 

8 presente la subsanación y levantamiento de 
observaciones señaladas en el acta correspondiente de 
forma final de manera completa, exigidos en el 
expedientetécnico. 

POR INASISTENCIA DE LOS ESPECIALISTAS DEL 
CONTRATISTA A REUNIÓN CONVOCADAS POR LA 
ENTIDAD CONTRATANTE 
Cuando el contratista de manera injustificada, no asista 
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FORMA DE N° 	 PROCEDIMIENTO CÁLCULO 
con sus especialistas a reuniones convocadas por la 	inasistencia. 
Entidad, exigidos en el expediente técnico. 
Previamente las reuniones serán notificadas por la 
entidad al contratista si se realizaran de manera 
presencial o mediante videoconferencia la entidad 
notificara al contratista el listado de los especialistas que 
deberán asistir a las reuniones. 
VALORIZACIONES 
Cuando el contratista no presenta al Supervisor la 

10 valorización mensual dentro de los dos (02) días 
calendarios a partir del primer día hábil de cada mes 
siguiente. 

Estas penalidades se deducen de las valorizaciones o en la liquidación final, según corresponda; o si fuera 
necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento. 

PENALIDADES 

Uno por dos mil 
(1/2000) 	del Según informe del 

monto del contrato 	supervisor 	o 

por cada día de 	inspector de la obra, 
retraso. 	 según corresponda. 

La penalidad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al diez 
por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras 
penalidades, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del artículo 32 y 
artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su Reglamento. De darse el caso, LA 
ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en los artículos 165 y 207 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 

Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los daños y 
perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta la aplicación de las 
sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas 
correspondan. 
Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás obligaciones 
previstas en el presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: ANTICORRUPCIÓN 

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una persona jurídica 
a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, 
funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o 
incentivo ilegal en relación al contrato. 

Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con 
honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o 
indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de 
administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas a las que se 
refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de manera directa y 
oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y ii) adoptar medidas 
técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas. 

Finalmente, EL CONTRATISTA se compromete a no colocar a los funcionarios públicos con los que deba 
interactuar, en situaciones reñidas con la ética. En tal sentido, reconoce y acepta la prohibición de ofrecerles a 
éstos cualquier tipo de obsequio, donación, beneficio y/o gratificación, ya sea de bienes o servicios, cualquiera 
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sea la finalidad con la que se lo haga 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 

Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, en las 
directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de aplicación supletoria 
las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda, y demás normas de derecho 
privado. 

CLÁUSULA VIGESIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante 
conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes. 

Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias dentro del 
plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de 
caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 224 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se 
llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje. 

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de su 
notificación, según lo previsto en el numeral 45.21 del artículo 45 de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: JUNTA DE RESOLUCIÓN DE DISPUTAS 
c5Niv?' 

Las partes acuerdan para la solución de las controversias derivadas del presente Contrato de Obra conformar 
una Junta de Resolución de Disputas (en adelante, la JRD) de acuerdo a las disposiciones de la Ley de 
Contrataciones del Estado, su Reglamento y las directivas que emita OSCE al respecto (en adelante, las 
"Normas Aplicables a la JRD"); encargando su organización y administración a la [CORTE DE ARBITRAJE DEL 
CONSEJO DEPARTAMENTAL DE JUNÍN DEL COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚl, ubicado en la ciudad de Huancayo, 
departamento de Junín.]. 

La JRD estará compuesta por [TRES (3) MIEMBROS / UN (1) MIEMBRO], los/el cual/es será/n designado/s 
conforme a las Normas Aplicables a la JRD. 

Todas las controversias generadas entre las partes con ocasión al presente Contrato de Obra deben ser 
sometidas, en primer lugar, a la decisión de la JRD de conformidad con las Normas Aplicables a las JRD. 

La decisión que emita la JRD es vinculante y, por tanto, de inmediato y obligatorio cumplimiento para las partes 
conforme a lo establecido en las Normas Aplicables a la JRD. El incumplimiento de la decisión otorga a la parte 
afectada la potestad de resolver el contrato, previo aviso requiriendo el cumplimiento. 

En caso alguna de las Partes no esté de acuerdo con la decisión emitida por la JRD, podrá someter la 
controversia a arbitraje conforme a lo establecido en las Normas Aplicables a la JRD. Las Partes acuerdan que 
es condición obligatoria para el inicio del arbitraje el haber concluido de modo previo el procedimiento ante la 
JRD. 

Si una Parte no manifiesta su disconformidad con una decisión emitida por la JRD en el plazo previsto en las 
Normas Aplicables a las JRD, entonces dicha decisión adquiere el carácter de definitiva y no podrá ser sometida 
a arbitraje. Si una Parte manifiesta su disconformidad con una decisión emitida por la JRD en el plazo previsto 
en las Normas Aplicables a las JRD, pero no inicia el arbitraje respectivo en el plazo previsto en dichas Normas, 
aquella adquiere la calidad de definitiva. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 

Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los gastos 
que demande esta formalidad. 

 

1  Precisado según pliego absolutorio. 
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C-11"ÚSULÁ VIGÉSIMA TERCERA: DOMICILIO PARA EFECTOSDEU EilaCIÓN CONTRACTUAL 

Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante la ejecución 
del presente contrato: 
DE LA ENTIDAD:  

> Domicilio: JR. LORETO 363 — DISTRITO Y PROVINCIA DE HUANCAYO — JUNÍN. 
> Tramite: MESA DE PARTE VIRTUAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN 
> Correo Electrónico: OASA@regionjunin.gob.pe  

DEL CONTRATISTA:  

> Domicilio: AV. DEL PACIFICO N° 180 TORRE E4 DPTO 404 — DISTRITO DE SAN MIGUEL 
— LIMA — LIMA. 

> Correo Electrónico: licitaciones@construye-supervisa.com  
> Celular: 951347355 - 992993861 

La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada á la otra 
parte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario. 

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las partes 
lo firman por triplicado en la Dirección Regional de Administración y Finanzas en señal de 
conformidad, a los 22 días del mes abril del año 2024. 

fl/ 
CPC MARIANELA LIZ QUISPE SALAS 
Directora Regional de Administración y 

Finanzas 
Gobierno Regional de Junín — Sede Central 

"LA ENTIDAD" 

Sr. GUSTAVO PRELLWITZ SALAZAR 
"CONSORCIO TUPAC A" 

"E.LCCINITHAT.151K 
Gustavo Prellwitz Salazar 
REPRESENTANTE LEGAL COMUN 
CONSORCIO TUPAC A 

GOBIERNO REGINAL, JUN1N 
La Secretaria General que suscribe, Certifica 
que la presente es corla fiel del original. 

HYO. 

Abg. Ena M. Bonilla Pérez 
SECRETARIA GENERAL 
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